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S U M A R I O

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que a todo el per
sonal que se detalla se le anote en sus 
libretas la calificación que hayan 
merecido con sujeción a los concep
tos y  calificaciones que se expre
san.—-Páginas 2323 y  2324.

Otro concediendo un plazo de dos me
ses para que pueda solicitar su re
ingreso en la Armada todo el per- 
sonal que se indica que haya sido 
baja en el servicio por cualquier 
causa posteriormente al 31 de Di
ciembre de 1930.— Página 2324.

Otro disponiendo que los artículos que 
se citan del Reglamento de engan
ches y reenganches de 14 de Marzo 
de 1922 queden redactados en la 
forma que se insertan. —  Páginas 
2325 y  2326.

Otro relativo a la construcción por la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval de dos cañoneros minadores 
de 1.500 toneladas.— Página 2326.

Otro disponiendo que el artículo 29 
del vigente Reglamento de destinos 
de la Armada quede redactado en 
la forma que se expresa.--Página 
2326.

Otro ídem que el Gerierál Médico de 
la Armada D. Adolfo Domínguez y 
Hombre cese en la situación de 
eventualidades en que se encuentra 
y  nombrándole Jefe de los Servicios 
de Sanidad de la Armada.—-Página 
2326.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando la permuta de un 

semáforo, propiedad del Estado, en 
Prat de Llobrégat (Barcelona), sito 
en una finca de la que es propieta
rio D. Emilio Bertrand Serra, por 
la parle de terreno de dicha finca 
propiedad de dicho señor en que

están instaladas las fuerzas de Ca
rabineros.— Página 2326.

Otro aceptando la cesión gratuita del 
solar ofrecido por el Ayuntamiento 
de Avila para la construcción de la 
Casa de Correos y Telégrafos en di
cha población.— Página 2326.

Otros concediendo el empleo de Ge
nerales Inspectores honorarios de 
Carabineros a los Coroneles de di
cho Instituto que se mencionan.—  
Página 2326.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto creando para el personal de 
Generales, Jefes, Oficiales y Sub
oficiales de los Cuerpos de la Guar
dia civil y Seguridad y para los 
funcionarios de todas las categorías 
del Cuerpo de Vigilancia una nueva 
situación de actividad que se deno
minará “disponible forzoso”. —  Pá
ginas 2326 y  2327.

Otro nombrando por traslación Secre
tario de la Delegación del Gobierno 
en la isla de Hierro a D. Narciso 
Clemencín Chápuli.— Página 2327.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el reingreso en el 
servicio activo a los Porteros Anto
nio Ortiz Ruiz y Helio doro Barbe
ro Jiménez.—Página 2327.

Ministerio de Justicia.

Ordenes promoviendo á las plazas que 
se expresan del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo de este Departamento a 
los señores que se mencionan.— Pá
ginas 2327 y  2328.

Otras nombrando para los Juzgados 
que se citan a los señores que se 
indican.— Página 2328.

Otra resolviendo instancia elevada a 
este Ministerio por D. ■Francisco Ca
sas y Ruiz del Arbol, solicitando se

rectifique el lugar que ocupa en su 
Escalafón.— Página 2328.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activó a D. Félix García 
Gutiérrez, Oficial de Administración 
civil de segunda clase. —  Página 
2328.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Coín a D. Rodrigo Vivar Téllez.—■ 
Páginas 2328 y  2329.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de* 

vuelvan a los individuos que figuran 
en las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en f ilas.— Páginas 
2329 y 2330.

Ministerio de Marina.
Orden anunciando a concurso una pla

za de Patrón de embarcaciones del 
Instituto Español de Oceanografía* 
Página 2331.

Ministerio de Hacienda.
Orden amortizando las vacantes que 

se citan y nombrando a los función 
narios del Cuerpo técnicoadminis- 
trativo del Catastro de la riqueza 
urbana para las plazas que se deta
llan.— Página 2331 é

Otra disponiendo pase a la situación 
de “colocado” el Sargento de Cara
bineros D. Manuel Braulio Fernán* 
dez.— Página 2332.!

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo causen baja en el 

Instituto de la Guardia civil, por ha- 
ber sido declarados inútiles, los guar
dias que sé citan.—Página 2332.

Otras resolviendo instancias promovi
das por el personal de la Guardia 
civil que se menciona* —  Páginas 
2332 y  2333.
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Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los preceptos 
contenidos en la de 14 del actual, 
relativa a la aplicación de la am- 

" nislía al Magisterio nacional, son 
también de aplicación a los Maes- 

. tros que desempeñaban Escuela en 
concepto de sustitutos y a los que 

' servían en interinidad. — Página 
2333.

Otra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 2333 a 2335. 

Otra idem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo en el pleito interpuesto por don 
Pedro Baleriola Soler contra Orden

- de este Ministerio de fecha 12 de 
: Enero de. 1932.—Página 2336.
Otra resolviendo expediente promovi

do con motivo de consulta elevada 
a este Ministerio por el Director de 
la Escuela Elemental de Trabajo de

- Madrid.— Página 2336.
Otra aceptando a D. Juan Nicolau Ba- 

laguer la renuncia del cargo dé Di
rector de la Escuela Elemental de 
trabajo de Alicante, y nombrar pa
ra dicha plaza a D. Francisco . Ar- 
mengot Fernández.— Página 2336., 

Otra disponiendo que el Catedrático 
D. Juan B. Peset y Alexandre pase 
a la situación de excedencia forzo
sa.—Página 2336.

Otra resolviendo expediente incoado 
por las Maestras doña Rosalía Lu- 
cía:Vallazón Crespo y doña María de 

. Gueto Pando.—Páginas 2336 y 2337. 
Otra relativa a la colocación de cursi

llistas de 1933, Maestros del plan 
profesional.— Página 2337.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec- 

. don con destino a tas Escuetas na
cionales graduadas que figuran en 
la relación que se publica.— Páginas 
2337 y 2338.

Otra nombrando para la. Escuela de 
Argancinas en Alian de (Oviedo) a 
doña María del Pilar Díaz Gómez. 
Páginas 2338 y 2339.

Otra ídem para la Es cítela de la calle 
de Cóbrales, Sección graduada de 
Gijón, a p . Benjamín Fernández 
González.—Página 2339.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 

< Tribunal Supremo en el pleito con- 
ienciosoadministrativo interpuesto 
por doña Elena Martín Pérez contra 
Orden ministerial de íO de Septiem
bre de 1934.̂ -Página 2339.

Otra concediendo autorización para 
que se constituya y funcione legal- 
mente la Asociación de Socorros 
Mutuos del Magisterio de Málaga, de
nominada ((Previsión y Ahorro” .—  
Página 2339.

Otra resolviendo instancia de la Agru
pación Forestal y de la Industria 
Maderera de España.—Páginas 2339 
y 2340.

Otra desestimando recurso interpues
to por D, Ramón Stolz Viciano 
Página 2340.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermedad

viene disfrutando D. Miguel Sánchez 
Francés.—Página2340.

Otra declarando con plenitud de de
rechos para su ingreso en el primer 
Escalafón a: los Maestros y Maestras 
que se detallan, — Páginas 2340 y 
2341. , , ... . , - .

Otra disponiendo que los preceptos 
del Decreto de 21 de Enero de 1936 
son aplicables a todos los estudian
tes naturales de Portugal que ob
tengan diplomas de doctor y cer
tificados dé estudios hispánicos.—  
Página2341.

Ministerio de Obras públicas
Orden nombrando Vocales represen

tantes de las Compañías de Ferro
carriles en el Consejo Superior de 
Ferrocarriles a los señores que se 
mencionan.—Página 2341.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden nombrando una Comisión inte
grada en la forma que se expresa 
pára los efectos que se indicaíi.-^- 
Página 2341.

Otra aceptando a D. Carlos Martín 
Martínez la dimisión del cargo de 
Presidente de la Agrupación única 
de Jurados mixtos de Cuenca.— Pá
gina 2341.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de los 
funcionarios que se indican para 
que se cumplan los preceptos que se 
expresan.—Página 2342.

Otra resolviendo consulta formulada 
por el Delegado provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre sí las; Asocia
ciones profesionales pueden inver
tir parte de sus fondos sociales en 
subvenir a gastos electorales;—Pági
na 2342.

Otra disponiendo que la entidad deno
minada “Mutualidad Agrícola Cata
lana” , domiciliada en Tarragona, sea 
inscripta en el Registro especial de 
las autorizadas para substituir al 
patrono en las obligaciones que a és
te le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo, exclu- 

. sivamente a los efectos de asumir a 
su cargo el seguro de accidentes en 
la agricultura y el dé asistencia mé- 

. dicofarmacéutica e incapacidad tem- 
. porat del seguro industrial.—Páginas 

2342 y 2343.
Otras declarando vinculadas a los se

ñores y señoras que sé mencionan 
las casas baratas y terrenos que se 
iiidicún.— Páginas 2343 a 2345.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo que el artículo 6.° 

del Decreto relativo a los yunteros 
de Extremadura y provincias limí
trofes, de fecha 14 del corriente, se 
interprete en el sentido que se ex
presa.— Página 2345.

Otra anulando el concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 
2$ de Enero de 1935 para proveer 
vacantes en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios.—? Página 
2345,

Otra suspendiendo la tramitación y 
resolución de los concursos para la 
provisión de las plazas que se itídi- 
can.^-Págims 2345 y  2346. ;

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes resolviendo diligencias ins
truidas contra los Carteros que se 
citan.— Páginas 2346 a. 2349.

Administración Central.
E s t a d o . —  S u b se c re ta r ía . —  S e c c ió n  de
: Asuntos Jurídicos. — Anunciando. el 

fallecimiento en el extranjero de los 
españoles que se indican.— Página 
2349.

J u s t i c i a .— Subsecretaría, — Anuncian
do hallarse vacante en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción mi* 
mero 2, de Vigo, una plaza de Al
guacil de cuarta categoría.=— Pági- 
'na 2349.

G u e r r a . — Biografías.— Servicios i) cir
cunstancias de los Coroneles de Ca
ballería f) Médico D. Manuel dél Al
cázar Leal y D. José del Buey Pü- 
gán, respectivamente.—Página 2350.

H a c ie n d a n — Dirección general del. Te
soro y de Seguros.—Autorizando n  
la Congregación de las Oblatas del 
Santísimo Redentor para celebrar 
una rifa en unión de la Lotería No
cional.— Página 2360.

Dirección general de lo Contencioso 
dél lisiado.—Resolviendo el expe
diente promovido por D. Cutios 
Quintanílla Aramendia y otro solici
tando la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas.—Página 2350.

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l d é  
A d m i n i stra c ió n .—Etim inundo la Se- 
cretária del Ayuntamiento de Teis 
del concurso anunciado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 16 de Febrero úl
timo y rectificado en la de 18 del 
mismo.— Página 2351*

Rectificando los anuncios de concur
sos de las Secretarías de tos Ayun
tamientos que se indican.—Página 
2351.

In s t r u c c ió n  pública.-—Dirección gene
ral de Primera enseñanza.—Subsa
nando deficiencias observadas en la 
redacción de la Orden de 17 del co
rriente (G a c e t a  del 22) por la que 
se convoca un cursillo de selección 
para ingreso en el Magisterio nacio
nal.—Página 2351.

Nombrando para las Escuetas que se 
indican a los señores que se mencio
nan.—-Página 2351. .

Ampliando en un mes el plazo para la 
formalización de la escritura dé 
contrata de ¡as obras con destiñó a 
Escuelas graduadas en Natahoya, 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo 
Páginti 2351.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general d el 
Instituto de Reforma Agraria.^De* 
clarando incluida en el artículo - 78 
de la Ley de 9 de N oviem brede 
1935 la prestación de diez fanegas 
de trigo y diez dé cebada qué él 
pueblo de Alija de la Rivera paga 
a los hijos de Simeón García y Com
pañía.— Página 2352*

In d u s t r ia  y  Co m e r c io . —  S u b se c re ta 
ría. — Resolviendo lá instancia de 
Suárez y Compañía, S. A., solicitan
do aprobación de la cesión á sií fa
vor de los negocios de carbón dé 
la S. A. Suárez, de Víltagarcía de 
Aro$a.—Página 2352,

An e x o  ú n ic o , —  B o l s a , —  S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . ANtjfct-
‘CÍOS DE PREVIO PAGO. —  K b lC tÓ S .—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . ’ '
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MINISTERIO DE MARINADECRETOS
-Comprobada la necesidad de variar 

las calificaciones y la forma de hacer 
su anotación en lo que se refiere al 
personal voluntario de la Armada en 
sus distintas categorías, de tal forma 
qúe, sin la menor mengua para la dis
ciplina y resortes del mando, tenga 
para el personal en servicio toda cla
se de garantías.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo, en decretar lo siguiente :
' Artículo 1.° A todo el personal de 

caobos, especialistas, fogoneros, mari
neros distinguidos, marineros de pri
mera y segunda voluntarios, cabos y 
soldados voluntarios de Infantería de 
Marina, se anotará en sus libretas la 
calificación que hayan merecido con 
sujeción a los conceptos y calificacio
nes siguientes:
, Policía . (Muy correcto, correcto 
y abandonado.)

Aptitud ... (Mucha, suficiente y 
¡poca.)

Aplicación ... (Mucha, suficiente y 
poca.)
' Subordinación ... (Mucha, suficiente 
y poca.)

Celo y amor al servicio ... (Mucho, 
suficiente y , poco.)

Conducta ... (Muy buena, buena y 
mala.)

: Se' en ten derán desfavorables las ca
lificaciones insertas en el último lu
gar de cada concepto.

Artículo 2.° Esta calificación se 
efectuará al final de cada cuatrimes
tre natural; cuando el personal a que 
se refiere esta disposición cambiara de 
destino en el último mes de algún 
cuatrimestre, será calificado antes de 
su cese; si el cambio tuviese lugar en 
mes anterior ah último, será calificado 
en su nuevo destino.

Artículo 3.° Las mencionadas cali
ficaciones, así como las de “apto para 
Auxiliar” y “apto para señalero”, en 
sus respectivos casos, se harán por 
una Junta presidida por el Coman dan- 
te del buque, y de la que formarán 
parte, además, el segundo y tercer Co
mandante, y en defecto de alguno de 
estos Jefes, el Teniente o Alférez, de 
Navio más antiguo.

En los buques en que no pueda 
constituirse esta Junta en la forma que 
se expresa, se nombrará por la Auto
ridad superior de quien dependan 
aquéllos uno o dos Oficiales más mo
dernos que el Comandante del bu
que.

En los buques mandados por Ofi
ciales de Cuerpos auxiliares se for
mará la Junta en el Arsenal, Base o 
Dependencia a que estén afectos, con 
composición similar a la que se esta
blece en las reglas anteriores, nom
brándose al efecto dos Jefes y for
mando parte de la Junta en todo caso 
el patrón del buque.

En los Arsenales y Dependencias de 
tierra se procurará seguir para la for
mación de la Junta principal análo
gos procedimientos.

Para calificar al personal de fogo
neros será sustituido el tercer Coman
dante o el Oficial que en su caso co
rresponda. por el Jefe de Máquinas o 
maquinista más caracterizado.

En las fuerzas de Infantería de Ma
rina lá Junta estará compuesta por el 
Jefe de la Unidad y dos Jefes o Capi
tanes más antiguos, en su defecto. Las 
fuerzas de Infantería de Marina des
tinadas en un Arsenal serán califica
das en el mismo, formando parte de 
lá Junta el Capitán de la Compañía.

Artículo I.* Los Oficiales de briga
da enviarán a la segunda Comandan
cia, con la antelación suficiente, rela
ción nominal del personal de la briga
da, con propuesta de calificaciones, 
firmada por ellos y por los Oficiales 
de los respectivos destinos, los cuales 
podrán estampar las observaciones 
que crean pertinentes.

Estas propuestas servirán de base 
para la calificación.

Artículo 5.° Siempre ¡que. hayan de 
estamparse notas desfavorables o 
cuando lo considere oportuno, la Jun
ta oirá a los Oficiales de la brigada y 
del destiño, así como a los Auxiliares 
de quien dependa el interesado.

Para calificar al personal de fogone
ros en los mismos casos se oirá al Ofi
cial de la brigada, al del destino cuan
do proceda y al maquinista o auxiliar 
de máquinas de quien dependa el ca
lificado.

Para el personal de Infantería de 
Marina se seguirán reglas similares.

Artículo 6.° Se; tendrá a la vista el 
libro de castigos; paro el hecho de 
que el interesado haya sufrido alguna 
corrección no llevará implícita nece
sariamente la rebaja de la correspon
diente calificación, a menos que por 
otros motivos no resultase merecedor 
de ella. ' '

Antes de estampar cualquier cali
ficación desfavorable deberá hacerse 
comparecer al interesado para que ex
ponga sus descargos.

Artículo 7.0 Los acuerdos de la 
Junta se tomarán por mayoría de vo
tos, haciéndose constar las calificacio
nes desfavorables en un libro que es

tará a cargo del segundo Comandante 
o segundo Jefe, y se firmará por to
dos los componientes.

Guando las calificaciones sean fir
mes se anotarán en las libretas res
pectivas con la firma del Jefe u Ofi
cial más moderno de la Junta.

Artículo 8.° Si el Comandante o Je
fe que presida, por razones fundadas 
y en casos excepcionales, lo estimase 
oportuno, podrá suspenderse la cali
ficación definitiva, elevando entonces 
su informe con Tos antecedentes nece
sarios al Almirante o Autoridad su
perior de quien dependa para su re
solución, que será firme.

Artículo 9.° Para poder invalidar a 
efectos de enganche una conceptúa- 
clon desfavorable, serán precisos tres 
cuatrimestres consecutivos con bue
nas calificaciones, cuando aquélla hu
biese recaído sobre los conceptos “con
ducta” o “subordinación” ; en los de
más casos bastarán dos cuatrimestres.

Si mejoradas durante dos o tres cua
trimestres, según los casos, las califi
caciones, se hiciese de nuevo el Inte
resado merecedor de conceptuación 
desfavorable en la misma campaña, 
no podrá obtener reenganche, aun
que posteriormente vuelva a mejorar
las.
- Artículo 10. Los marineros de pri

mera y segunda procedentes del reem
plazo en su campaña obligatoria serán 
calificados cuatrimestralmente y en ca
da cambio de destino acerca de su 
conducta.

Esta calificación será hecha por el 
Oficial d e l  destino correspondien
te y será visada con el “Conforme” del 
segundo Comandante o segundo Jefe, 
quien, en caso de desacuerdo, podrá 
consignar las apreciaciones que esti
me justas, pero sin borrar ni tachar 
las conceptuaciones que haya estam
pado el Oficial.

Análogas reglas se seguirán para' la 
calificación de los soldados de Infan
tería de Marina que sirvan por su tur
no forzoso.

Artículo 11. Quedan derogadas las 
siguientes disposiciones:

Orden ministerial de 1.° de Julio de 
1904 (D. 0. núm. 8, página 813) .

Orden ministerial de 15 de Marzo 
de 1920 (D. O. núm. 68, página .391).

Orden ministerial de 12 de Septiem^ 
bre de 1921 (D, O. núm. 206, página 
1.241).

Artículo 12 y párrafo primero del 
artículo 15 del Reglamento de Reclu
tamiento y régimen de las Escuelas 
de Marinería, aprobado por Orden mi
nisterial de 12 de Julio de 1933 (Día- 
rio Oficial núm. 172, página 1.488)<

Y cualesquiera otras disposiciones
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anteriores a este Decreto que se opon
gan a su contenido,

Dado en Madrid a 'veintiuno de Mar
zo de rail novecientos treinta y seis. 
N ICETO  A LCA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

E l M inistro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Reformados los artículos 6.°, 25 y 2o 
del Reglamento de enganches y reen
ganches, se halla indicada la adop
ción de normas transitorias que per
mitan acogerse a Iqs  beneficios que 
otorga la nueva redacción dada al ar
tículo 6.ü a quienes hayan sido des
pedidos del servicio con sujeción a 
los preceptos contenidos en el artícu
lo 26 antes de su reforma, normas que 
por razones de equidad deben exten
derse también a los marineros volun
tarios que habiendo sido baja en el 
servicio con arreglo a las disposicio
nes del artículo 18 del Reglamento de 
25 de Abril de 1923 y a aquellos que 
extinguieron sq compromiso por vo
luntad propia y no hayan podido, por 
diferentes causas, conseguir su in
greso.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un plazo 

de dos meses, contado a partir de la 
publicación de esta disposición, para 
que pueda solicitar su reingreso en la 
Armada todo el personal de Maestres, 
Cabos, Especialistas, Fogoneros, Ma
rineros distinguidos, Marineros de 
prim era y segunda voluntarios, Cabos 
y soldados voluntarios de Infantería 
de Marina que hayan sido baja en el 
servicio por cualquier causa poste
riormente ál 31 de Diciembre de 1930.

Dicho plazo se contará para aque
llos individuos que áe encuentren em
barcados en buques mercantes a par
tir  de la arribada de los mismos al 
prim er puerto de la Península, parti
cular que deberá justificarse debidas- 
mente.

Artículo 2.° Será condición p reci
sa reunir las circunstancias siguien
tes :

A) Justificar que se reúnen las 
condiciones exigidas por el artícu
lo 6.° del Reglamento de enganches y 
reenganches tal como se halla redac
tado por Decreto de esta misma fe*- 
cha.

B) Que al ser baja en la Armada 
no hubiese obtenido la calificación 
más baja en más de un trimestre.

C) En el caso de tener anotadas 
en su documentación notas expresi

vas de sentencias de Consejo de Dis 
ciplina o correcciones gubernativas 
no invalidadas, será condición pre
cisa que sean invalidadles, que su nú 
mero no sea superior a una si se tra
ta de las primeras o a dos si son 
las segundas, sin que su total pueda 
nunca exceder este número cuando 
las notas procedan de actos que afec
ten a la disciplina o hayan sido ori
ginados por la mala conducta de los 
interesados. En otro caso, no deber:' 
exceder de dos o tres, respectivamen
te, y su total de tres.

Artículo 3.° Quienes reúnan las 
expresadas circunstancias podrán ser 
admitidos con la misma categoría que 
tenían en la Armada, con sujeción a 
las siguientes reglas:

Primera. A los que al ser baja tu
viesen "estampadas en su documenta
ción conceptuaciones desfavorables y 
a quienes además de tales conceptua
ciones tengan también notas expresi
vas de correcciones gubernativas o de 
sentencias de Consejo de Disciplina 
de las comprendidas en el punto O , 
les podrá ser concedido el enganche 
en “campaña condicional” por el pla
zo de un año.

Segunda. A los que al ser baja tu
vieran anotadas correcciones. guber
nativas o sentencias de Consejo de 
Disciplina de las comprendidas en el 
punto Q , estampadas en el último 
año, pero que hubiesen poseído en di
cho plazo buenas calificaciones, les 
podrá ser concedido enganche en 
“campaña condicional” por el tiempo 
necesario para completar un lapso de 
un año con buenas calificaciones, con
tado a partir de la última nota es
tampada, sin que ese lapso pueda ser 
inferior a un cuatrim estre completo.

Tercera. Los que hayan rescindi- 
de su compromiso a petición propia 
y no estén comprendidos en ninguno 
de los dos grupos anteriores, podrán 
obtener su enganche o reenganche sin 
necesidad de servir “campana condi
cional”.

Artículo 4.° Durante la “campaña 
condicionar’ ninguno de los com
prendidos en las reglas prim era y se
gunda del artículo anterior tendrá de
recho a primas de enganche, pero si 
a premios en cantidad igual a la que 
disfrutaran al ser baia en *a Armada. 
Tan pronto como hayan servido ■<’ 
cha campaña con buenas calificacio
nes podrán solicitar su reenganche y 
serán clasificados en la campaña que 
corresponda con arreglo al tiempo 
que hubiesen- servido de modo efec
tivo, sin que les sea cpmputable a es
tos fines el que sirvan en dicha “cam
paña condicional”.

Articulo 5.° En el ca$o de que

cualquiera de los admitidos obtuviera 
conceptuación desfavorable en algún 
cuatrimestre de la “campaña condi
cional”, será despedido del servicio 
tan pronto como quede firme esa ca
lificación sin derecho a solicitar ul
teriormente su reingreso.

Artículo 6.° Por ningún concepto 
será computadle al personal que se 
acoja a esta disposición el tiempo que 
haya permanecido fuera del servicio.

Artículo 7.° El personal que al ser 
baja en la Armada tuviese considera
ción de Alumno o Aprendiz, al obte
ner su reingreso en “campaña condi
cional” lo será con plaza de Marine
ro de prim era y al conseguir su reen
ganche no podrá alegar derecho algu
no dimanante de su condición ante
rior en la Armada.

Artículo 8.° Las instancias que se 
presenten acogiéndose a estas dispo
siciones serán tramitadas en la forma 
prevista para las solicitudes de en
ganche.

Artículo 9.° Servirán de normas 
para la readmisión las necesidades del 
servicio en cada una de las especiali
dades, la antigüedad en el mismo de 
los solicitantes y la debida preferen
cia al personal a que se haya hecho 
aplicación de los beneficios de amnis
tía del Decreto-ley de 19 de Febrero 
último.

Artículo 10. Por el Ministerio de 
Marina se dictarán las órdenes opor
tunas para el cumplimiento de este 
Decreto.

Artículo 11. Quedan derogadas las 
siguientes disposiciones:

Orden m inisterial de 5 de Abril de 
1932 (D. O. número 85, página 591), 
prohibiendo el curso de solicitudes de 
reingreso de Cabos de Mar y de Ma
rinería.

Orden m inisterial de 25 de Junio 
de 1932 (Diario Oficial número 150, 
página 1.081), sobre solicitudes de 

, continuación o vuelta al servicio qüe 
hubiesen sido desestimadas anterior
mente.

Orden m inisterial de 17 de Marzo 
de 1932 (D. O. número 79, página 546), 
prohibiendo la concesión de vuelta al 
servicio de Cabos de Artillería y de 
Cañón.

Y cualesquiera otras que se opon
gan al contenido de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,
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Sin variar en lo esencial la redac
ción de los artículos 6.°, 25 y 26 del 
Reglamento de enganches y reengan
ches, se hace preciso aclararlos y 
ampliarlos para que el personal que 
sirve campañas voluntarias en la Ar
mada, sin mengua del indispensable 
sostenimiento de la disciplina y moral 
militar, tenga la garantía de continui
dad en el servicio y la redacción de 
dichos artículos permita la enmienda 
o el reingreso a aquellos cuyas faltas 
han tenido por origen, más que malas 
condiciones de la persona, momentos 
de pasión u ofuscación juvenil.

Por las razones expuestas, a pro
puesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° Los artículos 6.°, 25 y 

26 del Reglamento de enganches y 
reenganches de 14 de Marzo de 1922 
quedan redactados en la forma que 
sigue:

Artículo 6.° Para poder enganchar
se y reengancharse es preciso reunir 
las siguientes condiciones:

Primera. No exceder de cuarenta 
y ocho años de edad.

Segunda. No hallarse procesado. 
Tercera. No tener antecedentes pe

nales que provengan de delito, lo que 
se justificará con el oportuno certifi
cado del Registro Central de Penados 
y Rebeldes,

Cuarta. Haber obtenido buenas ca
lificaciones en campañas anteriores.

Podrá obtener, no obstante, reengan
che quien haya merecido calificación 
desfavorable en un solo cuatrimestre 
y las haya mejorado en los. dos se
guientes. Si la calificación cuatrimes
tral desfavorable fuese en los concep
tos “Conducta” y “Subordinación”, 
para poder obtener el reenganche será 
necesario haberlas mejorado en I q s  

tres cuatrimestres siguientes. Si mejo
radas durante dos o tres cuatrimes
tres, respectivamente, las calificacio
nes, se hiciese de nuevo merecedor 
de conceptuación desfavorable en la 
misma campaña, no podrá obtener 
reenganche aunque posteriormente ha
ya vuelto a mejorar aquéllas.

Quinta. No tener en la libreta no
tas de las que la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina declara no inVa- 
li dables.

Para conceder el reenganche no se
rá obstáculo tener notas no invalida
das, pero invalidables, siempre que se 
hayan servido ocho meses con bue
nas calificaciones después del cumplí* 
miento de la pena o correctivo y 
aquellas notas no procedan de cau
sas que afecten a la disciplina o dé 
mala conducta, en cuyo caso será ne
cesario, para obtener el reenganche,

haber servido un año con buenas ca
lificaciones.

Sexta. Tener o conservar las apti
tudes o conocimientos que se requie
ren para el debido desempeño de las 
respectivas plazas.

Podrá ser concedida la continua
ción en el servicio en “campaña con
dicional” a quienes en alguno de los 
tres últimos cuatrimestres de la cam
paña anterior hayan obtenido califi
caciones desfavorables en los concep
tos “Subordinación” o “Conducta” o 
hubiesen sufrido en dicho plazo co
rrecciones en vía gubernativa o penas 
impuestas ppr Consejos de disciplina 
que procedan de las mismas causas 
antes mencionadas, siempre que las 
notas dimanantes de las mismas sean 
invalidables. Esta campaña tendrá de 
duración un año o el tiempo que fal
te para completar este plazo con bue
nas calificaciones, contado a partir del 
cumplimiento de la pena o corree-ti
to o de la calificación cuatrimestral 
desfavorable.

Quién en los dos últimos cuatrimes
tres de su compromiso hubiese obte
nido calificación desfavorable en al
gún concepto que no sea de los expre
sados en el párrafo anterior o hubie
se sufrido corrección gubernativa' o 
pena recaída en Consejo de discipli
na, impuestas por motivo distinto a 
los expresados en dicho párrafo, po
drá obtener continuación en “campa
ña condicional” por plazo de ocho 
meses o por el tiempo que falte para 
completar este plazo con buenas ca
lificaciones, contado a partir del cum
plimiento de la pena, correctivo o ca
lificación desfavorable.

Durante la “campaña condicional” 
no se tendrá derecho a primas, pero 
sí a premios, no siendo este tiempo 
computable para la clasificación del 
interesado en su posterior campaña.

Al extinguir la “campaña condicio
nal” con buenas calificaciones podrá 
el interesado obtener su reenganche. 
Si en alguna calificación cuatrimes
tral, a partir de su admisión condi
cional, mereciese calificación desfavo
rable, se acordará inmediatamente su 
baja.

Los que se hallaren al extinguir su 
compromiso disfrutando los beneficios 
de suspensión de condena que esta
blece el articulo 95 del Código penal 
de 27 de Octubre de 1932, o estuviesen 
procesados en libertad provisional, 
podrán obtener continuación en “cam
paña condicional” hasta que transcu
rra el plazo de suspensión o se falle 
el procedimiento. Este tiempo no les 
será computable para su Ulterior cla
sificación, ni durante el mismo tendrá 
derecho a primas.

Esta campaña será rescindida en el 
momento en que sea revocada la sus
pensión de la condena o recaiga sen
tencia condenatoria, sin hacer aplica
ción del citado beneficio de suspen
sión.

Los beneficios de la “campaña con
dicional”, sea cual fuere su concepto, 
podrán ser concedidos únicamente 
por una. sola vez a cada individuo.

No podrán solicitar enganche ni 
reenganche aquellos a quienes les 
hayan sido rescindido compromiso an
terior, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 de este Regla
mento.

“Artículo 25. A todo enganchado o 
reenganchado que fuese condenado 
por cualquier jurisdicción y por toda 
clase de delito, sin perjuicio de las 
responsabilidades que por ello con
traigan, se les rescindirá, desde luego, 
su compromiso de enganche o reen- 
ganche desde la fecha en que la sen
tencia condenatoria hubiese quedado 
firme.

Quedan exceptuados de este precep
to aquellos sentenciados a quienes se 
haga aplicación de los beneficios de 
suspensión de la condena que estable
ce el artículo 95- del Código penal de 
27 de Octubre de 1932, quienes podrán 
continuar en el servicio en “campaña 
condicional” en tanto no les sean re
vocados tales beneficios.

Una vez perdonada definitivamente 
la pena impuesta empezará a contár
sele de nuevo el tiempo de su cam
paña.” \

“Artículo 26. También se rescindi
rá el compromiso y serán despedidos 
del servicio los enganchados o reen
ganchados que por su mala conducta 
habitual o incorregible constituyan un 
pernicioso ejemplo para sus compa
ñeros y perturben la disciplina.

A estos efectos, se entenderá que 
observa mala conducta habitual e in
corregible quien obtuviese conceptua- 
ciones desfavorables en dos califica* 
ciones cuatrimestrales sucesivas o en 
tres alternadas en la misma campaña.

Tanto en este caso como en el 
mencionado en el artículo 25', unos 
y otros cesarán en el percibo de los 
premios y estarán obligados a la de
volución de la parte proporcional de 
prima que corresponda.

Si no lo verificasen por carecer de 
recursos o bienes propios se practi
cará todo el descuento que sea posi
ble en sus haberes, devengos y demás 
emolumentos; pero no podrán ser re
tenidos en el servicio bajo pretexto 
de su insolvencia.”

Artículo 2.° En tanto no se publi
que el nuevo Reglamento para el ré
gimen del voluntariado en la Armada,
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las normas anteriores serán aplicables 
a los voluntarios cuya admisión o baja 
se rija por preceptos distintos del 
Reglamento de enganches de 14 de 
Abril de 1922.

Artículo 3.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto.

Dado . en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Como consecuencia de la autoriza

ción concedida por el Decreto-ley de 
1.1 de Enero último se llevará a cabo 
por la Sociedad Española de Cons
trucción Naval la construcción en la 
zona industrial arrendada del Arsenal 
del '¿Ferrol, con arreglo al contrato ce
lebrado entra la Administración y di
cha Sociedad en 24 de Febrero de 
1916 y demás estipulacion/es fijadas en 
la Orden ¡de ejecución redactada por 
el Ministerio de Marina, de los dos 
cañoneros minadores de 1.500 tonela
das a que se refiere el articulo 1.° del 
citado Decreto-ley.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Siendo notorias la importancia y 
responsabilidad de las Habilitaciones 
del Ministerio de Marina y Bases ¡Na
vales principales, debe recaer su nom -. 
bramiento en personas que reúnan 
condiciones y méritos especiales, por, 
lo que, a propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 29 del 

vigente Reglamento de destinos de la 
Armada, aprobado por Decreto de 8 
de Diciembre de 1933, quedará redac
tado en la siguiente forma:

"‘Artículo 29. Los destinos de Pro
fesores y Alumnos se cubrirán por con
curso con arreglo al Reglamento de 
cada Escuela.

También lo serán por concurso de 
méritos los Habilitados generales del 
Ministerio y Bases Navales principa
les,”

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de rail novecientos treinta y seis. 
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Habiendo quedado vacante por fa
llecimiento del General Médico de la 
Armada D. Luis Ubeda y Cardona la 
Jefatura de los Servicios de Sanidad 
de la Armada,

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el General 
Médico de la Armada D. Adolfo Do
mingúez y Hombre cese en la situa
ción de eventualidades en que se en
cuentra, nombrándole Jefe de. los Ser
vicios de Sanidad de la Armada, 

Dado en Madrid a (veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis, 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la per

muta de un semáforo, propiedad del 
Estado, en Prat de Llobregat (Barce
lona), sito en una finca de la que es 
propietario D. Emilio Bertrand Serra, 
por la parte de terreno de dicha fin
ca, propiedad del ¡mencionado señor, en 
las que se hallan enclavadas varias 
construcciones en que están instaladas 
las Fuerzas de Carabineros, con las 
condiciones que se detallan en el res
pectivo expediente.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis* 
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
Ga b r ie l  F ranco  -Ló p ez . ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta dél de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión gra

tuita del solar ofrecido por el Ayunta
miento de Avila para la construcción 
de la Casa de Correos yTelégrafos en 
dicha población, con las condiciones 
que se expresan en el respectivo expe
diente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda, Comunicaciones y Marina 
Mercante se dictarán las disposiciones

necesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y  seis, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d« Hacienda,
Ga b r ie l  F ranco  L ó pez.

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Carabineros en situación 
de reserva D. Arturo López Castro, el 
cual reúne las condiciones exigidas por 
el Decreto de 14 de Enero último, a 
propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en concederle el retiro para 
Madrid con el empleo de General Ins
pector honorario del referido Instituto, 
con los beneficios que otorga el citado 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.y seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TQRRR& 

El Ministro <to Hacienda,
Ga b r ie l  F ranco  L ó p e z .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Carabineros en situación 
de retirado D. Manuel Ubeda Delgado, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por el Decreto de 14 de Enero último, 
a propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en concederle el empleo • de 
General Inspector honorario del refe
rido Instituto, con los beneficios que 
otorga el citado Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar* 
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda, ’ \ ^
Ga b r ie l  F ranco  Ló p e z .'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l ‘.° Se crea para el perso-? 

nal de Generales, Jefes, Oficiales y  
Suboficiales de los Cuerpos de la Guar
dia civil y Seguridad, y para dos fun
cionarios de todas las categorías dél 
Cuerpo , de Vigilancia, una nueva si
tuación de actividad, que se denomi
nará “ disponible forzoso” .

Artículo 2.° El pase a la situación 
de disponible forzoso se ordenará .li*¿ 
bremente por el Ministro de la Gober
nación. Los disponibles forzosos de
vengarán únicamente el sueldo de. su 
empleo o categoría y; los emolumentos
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de carácter personal, con exclusión de 
los que se perciben por razón de ser
vicio p residencia . -

Artículo- 3.° El personal de -los 
Cuerpos de la Guardia civil, .Seguri
dad y Vigilancia que pase a situación 
de disponible forzoso, permanecerá 
en ella mientras el Ministro de la Go
bernación no ordene su vuelta al ser
vicio.

1 Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
¿ICETp ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
>; : El Ministro de la G obernación,...........

A m o s  S alv a d o r  Ca r r e r a s . ; -

 Vengo en nombrar, par traslación, 
Secretario de la Delegación del Go
bierno en la isla de Hierro a D. Nar
ciso Clemencín Chápuli  Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase* 
e n  comisión, por percibir sueldo de 
la cíase inferior inmediata, que desem
peña el mismo' cargo en el Gobierno 
dé la provincia dé Murcia.

Dado en Madrid-a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NÍCETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro de la Gobernación,
'v ‘.Á M ós' S a l v ad o r  Ca r r e r a s .

Y PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
                        ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tádo por los Porteros cuartos, en si
tuación de excedencia voluntaria An
tonio Ortiz Ruiz y Helíodoro Barbero 
Jiménez, con arreglo a lo establecido 
en el artículo tli2 del vigente Estatuto 
de. 22 de Julio de 1930, en el articu
ló 41 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Orden de 27 de 
Noviembre de . 1933,, y. por convenir 
así al mejor servicio,

Esta Presidencia se ha servido con
cederles el reingreso al servicio acti
vo en vacantes de su clase, disponien
do, pásen a prestar sus servicios en la 
líñivérsidad de Madrid, Facultad de 
Filosofía y Letras, a cuyo Centro se 
incorporarán en el plazo reglamenta
rio; dándose cuenta por dicho Minis
terio de ésta Orden a los interesados 
que residen en Cafaban chei Bajo, y 
en la calle del Marqués de Santa> Ana, 
número 5, de esta capital, respectiva- 
nténte, conforme determina el articu- 
lo 12 del Estatuto antes indicado.
_  Madrid, 23 de Marzo de Í936,

. . . .  ... : P *  D . ,  .. : : .V  V ‘
i , :  ; ;UIIS FERNANDEZ CLERIGO .

Señores Ministro de Instrucción' pú
blica y Ordenador de pagos por 
obligaciones1 de esta Presidencia.-

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.°, aparta
do B), letra a), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del misino año,
- Este Ministerio ha teñido a bien 

promover a Jefe de Administración 
civil de tercera clase en el Cuerpo téc
nico-administrativo del mismo, con la 
dotación anual de 10.000 pesetas y en 
la plaza de igual categoría y clase, va
cante por defunción de |D. Ignacio 
García Talavera que la servía, a don 
Alfonso Díaz de Gebaltos y Soldevilla, 
que ocupa el primer lugar en la- esca
la inmediata inferior y no está com
prendido en las restricciones del ar
tículo 6.* del Decreto de 28 de Sep
tiembre del año último; entendiéndo
se retrotraído este nombramiento pa
ra todos los efectos legales al día 17 
de los corrientes, en que la expresa
da vacante se produjo.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio^

limo. $r.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.°, aparta
do O),.letra a), del Reglamento de 7 
dé Septiem bre; de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a,Jefe de Negociado de p ri
mera ela£e en el . Cuerpo técnico-ad
ministrativo del mismo, con la dota
ción anual de 8.000 pesetas y en la 
plaza de igual categoría y clase, va
cante pon promoción de ,D. Alfonso 
Díaz de Ceballos que la servía, a don 
José Sánchez Domínguez, que ocupa el 
prim er lugar en la escala inmediata in 
ferior y no está comprendido en las 
restricciones del artículo 6.-° del De
creto, de 28 de Septiembre del año úl
timo; entendiéndose retrotraído este 
nombramiento para todos los efectos 
legales al día 17 de los corrientes, fe
cha en iqde la expresada vacante se 
produjo*

’• Lo digo a V; I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

. LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Ministe- 

' rio, '

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.°, aparta
do C), letra a), del Reglamento de 7 
de ,S.eptiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases sobre 
Funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Jefe de Negociado de se* 
gunda clase, en el Cuerpo Técnicoad- 
ministrativo del mismo, con la dota
ción anual de 7.000 pesetas y en la 
plaza de igual categoría y clase, va
cante por promoción de D. José Sán
chez y Domínguez, que la servía, a 
D. Ju lio  Hernández y Fernán-Valcár- 
cel, que. ocupa el prim er lugar en la 
escala inmediata inferior y no está 
comprendido en las restricciones del 
artículo 6.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre del año último; entendiendo* 
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, al día 17 
de los corrientes, fecha en que la ex
presada vacante se produjo.

Lo.digo a V? I. para su conocimien
t o ^  efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Minis*

terio.
//  limo. Sr.: De conformidad con lo: 
establécido en el articulo 4.°, aparta
do D), letra a), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases sobre 
Funcionarios púhlicos de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Jefe de Negociado de ter
cera clase, en el Cuerpo Técnicoad- 
ministrativo del mismo,, con la dota
ción anual de 6.000 pesetas y en la 
plaza de igual categoría y clase, va
cante por promoción de D, Julio Her
nández y Fernán-Val cárcel, que la 
servía, a D, Bernardo Marín y Pérez, 
que figura con el número 2 en la es
cala inmediata inferior y a quien co
rresponde dicho ascenso por tenerlo 
renunciado expresamente el funciona
rio que ocupa en la misma el prim er 
lugar; rió estando comprendido en las 
restricciones del artículo 6.° del De
creto de 28; de Septiembre del año úl
timo, y debiéndose entender retrotraí
do4 este nombramiento, para todos los 
efectos legales, al día 17 de Jos co-
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m entes, fecha en que la expresada 
vacante se produjo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Si\: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.°, aparta
do E), letra a), del Reglamento d e '7 
de Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año? en relación con el 2.° 
del Decreto de 17 de Enero del año 
último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Oficial de Administración ci
vil de primera clase en el Cuerpo téc
nico-administrativo del mismo, con la 
dotación anual de 5.000 pesetas y en 
plaza de igual categoría y clase vacan
te por promoción de D. Bernardo Ma
rín y (Pérez que la servía, a doña María 
del Carmen Montero y Bosch, que ocu
pa el primer lugar en la escala inme
diata inferior y no esta comprendida 
en las restricciones del artículo 6.° del 
Decreto de 28 de Septiembre del pa
sado año, entendiéndose retrotraído es
te nombramiento, para todos los efec
tos legales, al día 17 de los corrientes, 
fecha en que la expresada vacante se 
produjo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 21 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción dé Castro Urdíales, de en
trada, en la provincia de Santander, 
vacante por nombramiento para otro 
otro cargo de D. Victoriano Ortiz, a 
D. Félix Solano Costa, Juez de prime
ra instancia dé entrada, electo de Se
daño, que es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Caldas de Reyes, de en
trada, en la provincia de Pontevedra, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. José María Salcedo, a don 
Gabriel García Marco, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el de 
Garrovillas y es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decre
to de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Huelma, de entrada, 
en la provincia de Jaén, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Bernabé Herrero, a D. Mariano Gómez 
CojUreras, Juez de primera instancia 
de ascenso, que sirve el de Marbella, 
donde resulta incompatible.

Lo ique digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 25 del 
Decreto de 13 de Febrero del corrien
te año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de primera ins
tancia de entrada, vacante por pro
moción de D. José Muñoz, a D. Augus
to Pérez de Vargas y Quirós, funcio
nario de la expresada categoría, en si
tuación de excedente forzoso por ha
ber cesado en el cargo de la presiden
cia de Jurados mixtos de Gádizycuyo 
funcionario pasará a servir el Juzga
do de primera instancia de Ghiclana, 
en esa provincia, vacante por nom
bramiento del mismo para la presi
dencia del Jurado mixto que se ¡men
ciona.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. ¡Madrid, 21 de Mar
zo de 1936,

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Francisco Ga

sas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia de ascenso, con destino de 
Oficial Letrado en el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, en súplica de 
que se rectifique el lugar que ocupa 
en el Escalafón especial de antigüe
dad de servicios en la carrera judi
cial, cerrado en 31 de Diciembre de 
1934, y teniendo en cuenta que por 
error material, sin duda, figura en el 
Escalafón mencionado con cinco años, 
tres meses y diecisiete días de servi
cios, siendo así que en la expresada 
fecha contaba con cinco años, once 
meses y nueve días,

Este Ministerio acuerda que en el 
primer Escalafón que haya de publi
carse después del cerrado en 31 de 
Enero del año actual se tomen como 
norma, para determinar la colocación 
del solicitante D. Francisco Gasas y 
Ruiz del Arbol, las cifras últimamente 
señaladas, que corresponden a los ser
vicios que le son abonables en 31 de 
Diciembre de 1934.

Madrid, 23 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE

Señor Subsecretario de esée Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Félix García Gutiérrez, Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase de Secretaría de gobierno de Au
diencia territorial, en situación de ex
cedente voluntario, solicitando su re
ingreso, y de conformidad con lo dis
puesto en el segundo párrafo del ar-r 
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reingreso al servicio activo del 
Oficial de Administración civil de se
gunda clase de Secretaría de gobierno 
de Audiencia territorial D. Félix Gar
cía Gutiérrez, con derecho a ocupar 
la primera vacante que ocurra de su 
categoría y clase correspondiente, 
transcurrido que sea un mes de la pe
tición, y  una vez cubiertas las de los 
demás reingresantes que existen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuérda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Coín, de entrada, en 
la provincia de Málaga* vacante por
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nombramiento para otro cargo de 
D. Ramón Domingo Arnáu, a D. R o
drigo Vivar Téllez, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el de 
Campillos y es el más antiguo de los 
que lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo, Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por los Alféreces de com
plemento que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Miguel 
García Fernández de Velasco y ter
mina con D. Jaime Gener Campíns, 
y teniendo en cuenta que se hallan 
los mismos comprendidos en los pre

ceptos del artículo 26 de la Orden 
circular de 16 de Diciembre de 1930 
(D. O. número 281), he resuelto les 
sean devueltas las cantidades que in
gresaron en Hacienda para reducir el 
tiempo de su servicio en filas, según 
carta de pago cuyas circunstancias se 
detallan en la mencionada relación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor

RELACIÓN QUE SE CITA

N O M B R E S DESTINO
FECHA

DE LA 

CARTA DE PAGO

NUMERO
DE LA CARTA 

DE PAGO

DELEGACION
DE HACIENDA QUE 

EXPIDIÓ LA CARTA 

DE PAGO

SUMA
QUE DEBE 

SER REINTE
GRADA

Pesetas.

D. Miguel García Fernández de Ve- 
lasco ........................................... Regimiento de Caba

llería núm. 3.......... 31 Julio 1934 417 Toledo ........ ......... 309.88
309.88Idem .......................... 24 Junio 1935...... 270 Idem .....................

D. José Dávila Válverde.... Regimiento de Arti
llería Ligera núme
ro 4...............^........ 28 Julio 1934 632 Granada .. .. . . . . . . 1.000,00

1.000,00pj ,mismo Idem .......................... 21 Dicbre. 1935... 419 Idem ......
D. Eduardo García Villalón......... Regimiento de Arti

llería de Costa nú
mero 1 .................... 10 Febrero 1934,. 205 Sevilla . ..Z...S....... 1.750.00

1.750.00El mismo Idem ......... .......... . 5 Junio 1935....* 120 Idem .............•••...
D. Pedro García Valdecasas........... Regimiento d e In

fantería núm. 17... 24 Julio 1934 689 Málaga ....... *......... 225,00
El mismo ...••• Idem .......................... 22 Junio 1935....I 722 Idem ..................... 112,50
D. Víctor Sorribas Safont............... Regimiento d e  In

fantería núm. 7.....
Idem ...................... .El mismo . .. . . . . . . . .

17 Julio 1934.......
15 Junio 1935.. ..

1.138
1.054

Valencia ........i...
Idem

500.00
500.00

■33. Luis Sanjuán Llopis • • • • Idem ....................... 26 Mayo 1934 .. No consta. Idem ....... 375,00
El mismo .............. ......... . Idem .. . . . . . . . . . . . . ...... . 6 Junio 1935...... 361 Idem .............. 375,00
D Luis Pórcar Lliberós 27 Julio 1934 1.692 Idem ........... . 250.00

250.00Idem .................. 21 Junio 1935..... 1.582 Idem .......... ¿
D. Luis Pons Fornés * • Idem ..... ................ . 12 Junio 1934,, 779 Idem «. 500.00

500.00El mismo . . . . . . . . . . .  . . . . .  . Idem ......................... . 19 Junio 1935..... * 1.463 Idem ....................
D. Antonio Pérez González Idem .. . . . . . . . . . .......... 27 Julio 1934 1.644 Idem 1.000,001

1.000,00El m ism o........................... ........... . Idem .......................... 18 Julio 1935 , 1.463 Idem .....•«.•i,»***»

Barcelona .... .. .. ..

D. Luis Valeta Bérgada.............. Regimiento de Arti
llería Ligera núme
ro 7 ...................... 21 Junio 1933....... 3.574 500.00

500.00

500.00

El m ism o................................. ............. Idem ........ ................. 24 Dicbre. 1934... 4.994
Ti. Francisco Pequere Gutiérrez.,... Cuarto Grupo Divi

sionario de Inten
dencia . . . .......... . 30 Julio 1932....... 1.815 Sevilla .....i. ..a...

El m ism o............................................. . Idem ........................... 22 Junio 1933..... -. 822 Idem .....••••••*•••• 500,00
I). Antonio Alonso Sanz.............. . Regimiento d e In

fantería núm. 32... - 20 Julio 1934....... 3.584 M adrid ....... ....s... 250.00
250.00El m ism o.......................... ................... Idem .......................... 25 Julio 1935 4.462 Idem . • .j.

33. Juan Menéndez García.......... . Regimiento d e In
fantería núm. 3.....

tíl m ism o............... ............................. .
19 Junio 1935 385 Oviedo .................. 162,50

Idem ........................... 20 Marzo 1933...... 681 Idem
T o le d o ........
Idem

250.00 
1.000,00

500.00
D. Ricardo Aguilar del Saz....... Idem ............... 5 Julio 1934 « 23
El mismo ........................................... . Idem .......................... 15 Junio 1935...... 174
D. Antonio Rubido Lamporte.......... . Regimiento de Arti

llería Ligera núme
ro 16........................

Idem ..........................El m ism o................ ..............................
20 Julio 1934 
8 Junio 1935 ¡

485
163

Pontevedra 
TiHpnn _.... .. .

260,00
250,00

D. Jaira e Gener C amipíns........ . Regimiento de Arti
llería de Costa nú
mero 4 ;................... 2¡7 Julio 1933...... 254

215
jVTahon ..«...,^ ..m.. 
Idem ...i»... . . . . . . . .

500.00
500.00El m ism o............................................ . Idem ........................... 17 Dicbre. 1934...

.

Madrid, 14 de Mar zo de 1936. £
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. . Sr..: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección del Ins
tituto Español de Oceanografía y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden de ese Ministerio de 26 de 
Diciembre último, en relación con el, 
Decreto de 29 de Agosto de i 935 (Ga
c e t a  del 31),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie la provisión por concurso de 
una plaza de Patrón de embarcacio
nes del referido Instituto, con desti
no al Centro Internacional para el Es
tudio del Mar, establecido en Málaga, 
con sujeción a las siguientes comdi- 
ciones:

Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles y no. padecer defectos físicós 

' .que les incapaciten para el ejercicio 
del destino de que se trata.

Deberán estar en posesión - del títu
lo de Patrón o Piloto y carecer de an
tecedentes penales .

Serán méritos preferentes el poseer 
alguno de los idiomas francés o in
glés y haber trabajado en campañas 
oceanógraficas y en Centros o Labo
ratorios dedicados al'estudio del mar.

Las solicitudes se presentarán diri
gidas al Exorno. Sr. Director del Ins
tituto Español de Oceanografía en el 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación de esta convocatoria.

El concurso se resolverá: mediante 
propuesta de la Dirección del Institu
to, que podrá acordar como trámite 
previo y si, lo estima necesario la rea
lización de un examen pára decidir la 
preferencia entre los concursantes en 
caso de igualdad de méritos o para 
acreditar los conocimientos invoca
dos.

El nombrado disfrutará el sueldo 
de 4.000 pesetas, consignado en Presu
puestos, y deberá desempeñar la Con
serjería del Centro Internacional. 

Madrid, 17 de Marzo de 1936.

JOSE GIBAD
Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.-—Señores:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmó. Sr. : Aprobada por Orden mi
nisterial dé 16 de Diciembre del pa
sado año la plantilla del Cuerpo téc

nico-administrativo del Catastro de la 
Riqueza Urbana, mejorada, de confor
midad con lo prevenido en el Decre
to de 28 de Septiembre último, en la 
cantidad de 24.000 pesetas, 50 por 100 
del importe de los haberes correspon
dientes a dieciséis Oficiales terceros, 
cuyas plazas, en la actualidad vacan
tes, representan el 10 por 100 de la 
amortización señalada en el artícu
lo 4.° del ya citado Decreto, y con 
la distribución a que se refieren los 
preceptos de esta última disposición 
y Orden de 28 de Noviembre próxi
mo pasado,

Este Ministerio, por acuerdo de 
hoy, ha dispuesto amortizar las ex
presadas vacantes y nombrar a los 
funcionarios del Cuerpo técnico-ad
ministrativo del Catastro de la Rique
za Urbana que a continuación se in
dican, con efectividad de 1.° de Ene
ro del corriente año y con las siguien
tes categorías, clases, sueldos y desti
nos, en que continuarán prestando sus 
actuales servicios.

De Orden lo digo a V. L para sr 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 21 de Marzo de 1936.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

SUELDO '
NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA Y CLASE; —  D E S  T I N O

"  ■  - p e s e t a s

D. Fefnando Rivero de Andrea..... Jefe de Administración de tercera
clase  ...........................     10.000 Dirección'general de Propiedades .

/  / - Y ‘Contribución*- territorial.
Manuel Elizaicin Q r t s . . J e f e  de Negociado deprimera;clase. 8.000 Delegación de Hacienda de Alicante
Manuel González López............ Idem id. id.  ...................   8.000 Idem id. de Barcelona.
Francisco Béngóechea Pérez de
. Baños. ..  Idem id. id ........................................  8.000 Dirección general de Propiedades
_ ;  , y Contribucióin territorial.
Clepfás Joaquín Gallardo Rúa... Jefe de Negaciado de segunda clase. 7.000 Delegación de Hacienda de Madrid.
Garios Martínez Palomo.   Idem id. id. ...................................   7.000 Dirección general de Propiedades

y 'Contribucióin territorial.
Manuel Villanueva Calleja......... Idem id. id.   ..................    7.000 Delegación de Hacienda de Madrid,
Delfín Sirvent García............... Jefe de.Negociado de tercera clase. 6.000 Idem id. de Alicante.
Mateo Alvarez Cascos............ ... Idem. id. id.  .................    6.000 Idem id. de Oviedo.
Victoriano Santa Cecilia Gonzá

lez    .................................... Idem id. id  .........................       6.000 Idem id. de Salamanca.
Luis Merino Galván.,...   Idem id. id*  ..................  6.000 Idem id. de VaHadolid.
Luis .Varóla Fernández..... ..... . Oficial de primera clase.   5.000 Idem id. de Orense.
Antonio Díaz-Flórez Pérez........ Idem id. ...........________________ 5.000 Idem id. de Las Palmas.
Pablo Canales P olo .................. Idem id. .................................... 5.000 Ideirnl id."de Badajoz.
Julio Llerena Padrino Idem/íd.-...v.L^>...;..\.M-....v.,;...^...., 5.000 Dirección general de Propiedades

y  Contribucióin territorial.
Gregorio Ortega Sánchez........ Idem id. . VM....... . * . . . . . . . . . . ¿ . 5.000 Delegación de Hacienda de Ciudad

' , - - ■ Real.
D,a Filomena Díaz de Garayo  Oficial de segunda clase,...,.,..............  4.000 Delegación de Hacienda de Zamora*
D. Carmelo Meléndez Alvarez San-

tullano ..... . Idem id.  ... ..................................4.000 Idem id. de La Coruña.
Julio Alvarez García................ Idem id.  ..................    4.000 Idelm id. de Pontevedra,

D.a Luciana Pascual Pascual.....:... Idam id.  .............................      4.000 Idem id. de Pal-encía.
Encarnación Bermejo Castroviejo Idem id. ..............................     4.000 Idem id. de Logroño.

D. Manuel Bpullosa López,......./,;. Idam id. ...............-----------------      4.000 Idem id. de Pontevedra.
Ismael Galiana Silvestre........... Idem id.  ..................       4.000 Idem id. de Murcia.
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por el Inspector general de Carabine
ros,

Este Ministerio ha acordado que el 
Sargento de Carabineros D. Manuel 
Braulio Fernández, en situación de 
“procesado’' como comprendido en el 
artículo 9.w del Decreto de 7 de Sep
tiembre de 1935 (“D. O.” núm. 207) y 
afecto para haberes y documentación 
a la quinta Comandancia (Baleares), 
pase a la de “colocado” con destino a 
la referida quinta Comandancia, en la 
que causará alta en la próxima revista 
de Abril.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1930.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUE? MATA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la quinta Comandan
cia de Carabineros (Baleares).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo sido declara

dos inútiles para el servicio de las a r
mas por los Tribunales médicos mili
tares respectivos los Guardias de este 
Instituto, con destino en las Coman
dancias de Santander y Valencia Exte
rior, respectivamente, Julián García 
Zahonero y Félix Camps Vicen$, he 
resuelto causen baja en dicho Institu
to, debiendo formalizarse las corres
pondientes propuestas de retiro y cur
sarlas a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos; Madrid, 20 de 
Marzo de 1930.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias p ro 
movidas por el Suboficial que fué de 
ese Instituto D. Francisco Escalera 
Aranda, con residencia en Sevilla, Ciu
dad Jardín, número 86, solicitando el 
empleo de Alférez,

Este Ministerio, considerando que 
subsisten las mismas causas a que dió 
motivo la resolución por Orden comu
nicada de este Departamento de 23 de 
Junio de 1934, como consecuencia de la 
instancia que formuló en análogo sen
tido, ha resuelto desestimar sus peti
ciones por carecer de derecho a lo que 
solicita.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente de la Guar
dia civil D. José Rizones López soli
citando sea de aplicación a dicho Ins
tituto los preceptos de la Ley de 5 de 
Junio de 1934, que concede a los Bri
gadas y Subtenientes del Ejército al 
pasar a situación de retirado las no
venta centésimas del sueldo regulador 
del empleo de Capitán,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente que fué d© 
ese Instituto D. Manuel Haro Ruiz, con 
residencia en Santander, solicitando $e 
le conceda el empleo de Alférez, fun
dándose para ello en que de no haber 
sido por el Decreto de 28 de Julio de 
1933, que suprimió la escala de Alférez 
y creó el Cuerpo de Suboficiales, hubie
ra obtenido dicho empleo,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición, por carecer de dere
cho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

p. o .,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente que fué de 
ese Instituto D. Fructuoso Béltrán Gil, 
cqn residencia en Burgos, calle de San
tander número 2, solicitando se le con
ceda el empleo de Alférez, fundándose 
para ello en que de no haber sido por 
el Decreto de 28 de Julio de 1933, que 
suprimió la escala de Alférez y creó 
el Cuerpo de Suboficiales, hubiera ob
tenido dicho empleo,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición, ppr carecer de dere
cho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 19 de. Marzo ; 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente que fué de 
ese Instituto D. Santiago Sánchez Dá- 
víla, con residencia en Miajadas (Cá- 
ceres), solicitando se le conceda el em
pleo de Alférez al amparo de la Ley 
de 4 de dicho mes (Ga c eta  núm. 3 4 5 ) .

Este Ministerio, considerando que lo s  
preceptos de la mencionada Ley se hi
cieron aplicación al Instituto de la 
Guardia civil por Decreto de 14 de E ne-. 
ro d e l corriente a ñ o  (Ga c et a  núme-. 
ro 15), y el mismo no dispone se c o n 
cedan efectos retroactivos, ha resuelto 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente que fué de 
ése Instituto D. Demetrio Fresneda Pé
rez, con residencia en Málaga, calle de 
Rueda, número 4, solicitando se le con
ceda el empleo de Alférez al amparo 
de la Ley de 4 de Diciembre último 
(Ga c eta  número 345),

Este Ministerio, considerando que lps 
preceptos de la mencionada Ley ¡se hi
cieron aplicación al Instituto de la 
Guardia civil por Decreto de 14 de Ene
ro del corriente año (Ga c et a  núme
ro 15), y el mismo no dispone se con
cedan efectos retroactivos, ha resuelto 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo qüe solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Marzo de 1936.

p. o.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subteniente que fué de 
ese Instituto D. Nicolás Santamaría Ca
nales, con residencia en Pontevedra, 
calle Joaquín Costa, número 62, baja 
en la Guardia civil por fin de Diciem
bre último, solicitando se le conceda el 
empleo de Alférez al amparo de la Ley 
de 4 de dicho mes (G a c e ta  núm. 345), 

Este Ministerio, considerando que los
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preceptos de la mencionada Ley se hi
cieron aplicación al Instituto de. la 
Guardia civil por Decreto de 14 de Ene
ro del corriente año (G a c e t a  núme
ro lo ), y el mismo no dispone se con
cedan efectos retroactivos, ha resuelto 
desestimar su petición por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Murcia, 
D. Amalio Ruiz Cuerda,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las 90 centésimas del 
sueldo regulador del empleo de Capi
tán, como comprendido en la Ley de 9 
de Marzo de 1932 (G a c e t a  número 71), 
abonándosele el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Abril próximo, por la De
legación. dé Hacienda de la provincia 
de Albacete, por fijar ,su residencia en 
Qntur, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Marzo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por „el Teniente de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Alicante, 
D. Antonio Pineda Velasco,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las 90 centésimas del 
sueldo regulador del empleo de Capi
tán, como comprendido en la Ley de 9 
de Marzo de 1932 (“ Gaceta” número 71),. 
abonándosele el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Abril próximo, por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, por fijar su residencia en esta 
capital.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de 
Marzo de 1936.

p. o.,

JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Subteniente que fué de la 
Guardia civil D. Juan Fernández ]\|on- 
jón solicitando sea de aplicación a di
cho Instituto los preceptos de la Ley 
de 5 de Julio de 1934, que concede a 
los Brigadas y Subtenientes del Ejérci
to al pasar a situación de retirado las 
90 centésimas del sueldo regulador del 
empleo de Capitán,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En resolución a varias con

sultas formuladas y en ampliación al 
contenido de la Orden de 14 del actual, 
relativa a la aplicación de amnistía al 
Magisterio nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los preceptos contenidos en 
la mencionada Orden son también de 
aplicación a los Maestros que desempe
ñaban Escuela en concepto de sustitu
tos, con nombramiento de Autoridad 
competente, y a los que servían en in
terinidad, si la Escuela que servían no 
está ya adjudicada en propiedad.

2.° Que no debiendo sufrir interrup
ción en el cómputo de servicios los 
Maestros amnistiados, deberán figurar 
en el. Escalafón en el mismo lugar re
lativo en que aparecían o debían apa
recer al apartarse de la Escuela, y, por 
consiguiente, se les atribuirá el sueldo 
que por la situación eScalafonal les co 
rresponda.

3.° Aun en el caso de encontrarse 
vacante la Escuela que con anteriori
dad servían estos Maestros, quedan en 
libertad de optar por volver a la misma 
plaza o elegir otra de censo análogo 
dentro de la provincia o en otra dis

tinta si así lo prefiriesen; bien enten
dido que podrán en todo caso formular 
petición de plaza determinada. Si no 
existieran vacantes que pudieran co 
rresponderías, quedarán a las órdenes 
de la Inspección hasta que sean colo
cados.

4.° Las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza ordenarán a los Ha
bilitados que tuvieran en sus partidos 
Maestros amnistiados la formación y 
remisión a este Ministerio de nóminas 
acreditativas de cuantos haberes deja
ron de percibir por su condena o apar
tamiento de la Escuela. Estas nóminas 
se formularán separadamente por los 
distintos ejercicios económicos a que 
corresponda el tiempo en que dejó de 
abonarse el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
con carácter provisional fueron conce
didas a los Ayuntamientos que se de
tallan en la adjunta relación, y tenien
do en cuenta lo prevenido en las res
pectivas Ordenes de concesión provi
sional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo las Escuelas naciona
les que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa; y
-  2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras con destino a las Escuelas 
creadas definitivamente en virtud de es
ta disposición, los cuales devengarán 
los haberes correspondientes a partir, 
del día 1.° de Abril próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1936.

p. D.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr.: En el pleito que ha orig i

nado el recurso interpuesto por Don 
Pedro Baleriola Soler contra Orden de 
este Ministerio de fecha 12 de Enero 
de 1932 sobre provisión de la plaza 
del grupo 5.°, Maquinarlas, de la Es
cuela Superior de Trabajo de Madrid, 
la Sala cuarta de lo Conlenciosoadini- 
nistrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 7 de los corrientes, 
cuyo fallo dice así:

‘‘Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración del 
recurso interpuesto a nombre de don 
Pedro Baleriola Soler contra la Orden 
del Ministerio de Instrucción ¡pública 
y Bellas Artes, fecha 12 de Enero 
de 1932, resolutorio de concurso sobre 
provisión de la plaza de Profesor nu
m erario del 5.° grupo, Máquinas, de 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid, cuya Orden declaram os fírme 
y subsistente.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se cumpla la sentencia en 
sus propios términos y dar cuenta al 
Tribunal Supremo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: En el expediente prom o
vido con motivo de la consulta eleva
da a este M inisterio por el D irector 
de la Escuela E lem ental de Trabajo 
de M adrid acerca del calendario esco
lar para  los talleres, la Asesoría' ju r í
dica ha em itido el siguiente d ic ta m en :

“El D irector de la Escuela de T ra 
bajo, como consecuencia de úna co
m unicación que le ha sido d irig ida 
por el Jefe de Talleres de la Escuela 
E lem ental de T rabajo, eleva consulta 
a este M inisterio, en la que solicita 
se aclare si el calendario  escolar, a 
que se refiere el contrato de trabajo 
de los Maestros de Taller, ha de ser 
el de los talleres o el de las clases 
orales y gráficas.

Dadas las características especiales 
de las enseñanzas que se dan en los 
talleres de las Escuelas de T rabajo  
y su lim itado horario , que p recisa aco
p la r al tiem po disponible de los alum 
nos, es indudable que si su funciona
m iento hubiera de acoplarse al de las 
clases orales y gráficas quedaría  de 
tal m anera lim itado que no po d ría  ob
tenerse la form ación p ráctica  de la. 
m ayor parte  de los alumnos.

Estim ándolo así, el vigente E statu
to de Form ación profesional, en el 
aUículo 20 de su libro  tercero, d is

pone que las Escuelas de Trabajo  p ro 
curarán  desarro llar los cursos escola
res aprovechando el m áxim o de tiem 
po disponible durante el año natural, 
sin que sirva de precedente los cu r
sos escolares o rd inario s de o tras in s
tituciones, y de hecho en las Escuelas 
se dan clases p rácticas sin ajustarse 
al calendario de las clases orales y 
gráficas.

Las plazas de M aestro de Taller 
para dichas enseñanzas p rácticas se 
proveen de m anera com pletam ente 
distinta que las del P rofesorado; no 
tienen aquéllos el carácte r de funcio
narios públicos; no adquieren derechos 
pasivos, y los contratos de trabajo 
que con ellos se estipulan  tienen la 
duración de cinco años, pudiéndose a 
la term inación de dicho plazo ser 
prorrogados o ser rescind idos; en 
ellos se estipula que la labor docente 
será la de ocho horas d iarias y que 
anualm ente d isfru tarán  de los días de 
vacación consignados en el calenda
rio  escolar reglam entario , con dere
cho a p e rc ib ir duran te  dicho período 
los haberes que tengan asignados.

Todo ello da al con trato  de trab a
jo celebrado con dichos M aestros de 
Taller unas carac te rís ticas  especiales, 
que da lugar a que sean regulados 
con arreglo a las norm as sentadas p o r 
las leyes sociales, y p o r ello m ani
fiesta el D irector de la  Escuela que 
viene concediéndoseles un mes de 
vacación re tribu ida.

Con estos antecedentes, y en aten
ción a las razones expuestas, esta 
Asesoría J u r íd ic a  entiende que el ca
lendario  escolar a que en los con tra 
tos de trabajo se hace refe rencia  no 
puede ser, en modo alguno, el de las 
ciases orales y gráficas desem peñadas 
por P rofesorado docente cuyas acti
vidades profesionales están exclusiva
m ente reguladas por la legislación de 
Instrucción  pública, sino el que se 
fije para  los talleres, con objeto de 
arm onizar las enseñanzas en los m is
mos con la legislación social vigente 
en relación con el trabajo  en las in 
dustrias.”

Y este M inisterio ha  acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

P. D.,
DOMINGO BARNES.

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : Vista la  com unicación 
elevada a este M inisterio por el P re 
sidente del Patronato  local de F o r
m ación profesional de Alicante, con 
fecha 4 de los corrientes, m anifestan

do que D. Juan N icoláu Balaguer ha 
presentado la dim isión de su cargo 
de D irector de la Escuela E lem ental 
de Trabajo de aquella capital y p ro 
poniendo para  sustitu irle a D. F ran 
cisco Armengot Fernández, P rofesor 
de la misma,

Este M inisterio ha acordado acep
tar la renuncia de D. Juan  Nieoláu 
Balaguer del cargo de D irector de la 
Escuela Elem ental de Trabajo y nom 
b ra r para este puesto, de acuerdo con 
la p ropuesta reglam entaria, a don 
F rancisco  Armengot Fernández, P ro 
fesor en p rop iedad  de d icha Escuela.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 20 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

I lmo. Sr.: Elegido D iputado a Cor
tes por Valencia (capital) en las elec
ciones verificadas el día 16 de Fe
b rero  últim o el C atedrático de la F a
cultad  de M edicina de la U niversidad 
de Valencia, D. Juan  B. Peset y Alei
xandre,

Este M inisterio, de conform idad  
con lo dispuesto en el artículo  2.° de 
la ley de Incom patib ilidades de 8 de 
Abril de 1933, ha tenido a bien  d is
poner que el referido  Catedrático 
pase a la situación de excedencia 
forzosa, con derecho al perc ibo  de los 
dos tercios del haber que actualm ente 
d isfruta, siéndole de abono el tiem po 
de excedencia para  todos los efectos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 18 
de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNÉS
Señor Subsecretario  de este M inis

terio.

iLmo. S r .: Visto el expediente in 
coado p o r las M aestras doña Rosalía 
L ucía Villazón Crespo, p ro p ie ta ria  de 
la Sección graduada de Villaviciosa 
(Oviedo), y doña M aría de Cueto P an 
do, p ro p ie ta ria  de la Escuela de n i
ñas de Arguero-Villaviciosa (Oviedo), 
que recurren  en alzada con tra  la Or
den de la D irección general de P r i
m era  enseñanza de 10 de Septiem bre 
últim o, que anuló la O rden de fecha 
17 de Mayo de 1935 ( G a c e t a  de 18) 
por la que se les concedió la perm u
ta  de sus respectivas E scuelas:

Resultando que las M aestras antes 
m encionadas, acogiéndose al Decreto 
de 22 de Enero d e  1935 ( G a c e t a  de 
24), perm utaron  sus respectivos car-
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gos y por Orden de 17 de Mayo de 
1935 (G a c e t a  de 18) fué aprobada la  

mencionada perm uta:
Resultando que por Orden de 10 de 

Septiembre de 1935 se les anula la 
permuta que les fué concedida, y con
tra dicha Orden recurren en alzada 
ante este Ministerio las señoras Lucía 
Villazón y Gueto Pando:

-Resultando que,-según manifiestan 
las interesadas,'no fué sustituida la se
ñora Gueto Pando, acompañando cer
tificados del Secretario del Ayunta
miento de Villaviciosa, en el que se 
hace constar que no tiene conocimien
to de que la citada Maestra fuese sus
tituida:

Resultando que, una vez aprobada 
ía permuta, doña María de Cuelo Pan
do incoó el oportuno expediente de ju
bilación por im posibilidad física:

Considerando que la Inspección de 
Prim era enseñanza, con la conform i
dad del Consejo provincial de Oviedo, 
sustituyó a la citada señora Gueto 
Pando por imposibilidad física, dejan
do debidamente atendida la enseñan
za, con anterioridad a la incoación 
del referido expediente de perm uta:

Considerando que la sustitución por 
irqposibilidad física no corresponde a 
la Inspección ni al Consejo provin
cial de Prim era enseñanza de Ovie
do, sino que es incumbencia de los 
mencionados organismos el proponer 
a la Dirección general la incoación 
del correspondiente expediente, para 
que, una vez debidamente informado 
por los citados organismos, sea apro
bada o desestimada por la Dirección 
general;

Considerando que la Inspección de 
Prim era enseñanza de Oviedo infor
mó desfavorablemente la petición de 
las interesadas y en casos idénticos 
han sido anuladas las permutas apro
badas :

Considerando que doña María de 
Cueto Pando no pudo comprometerse 
a servir su nuevo destino por el tiem
po mínimo de tres años, que determi
na el Decreto de 22 de Enero de 1935, 
y que la otra permutante, señora Villa
zón, no ignoraba seguramente la situa
ción en que se encontraba la Maestra 
de Villaviciosa (Oviedo), con la que 
entabló su permuta,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que quede firme la Orden 
de la Dirección general de 10 de Sep
tiembre último por la que se anuló la 
permuta entablada entre doña María 
de Cueto Pando y doña Rosalía Villa
zón Crespó, concedida por Orden de

17 de Mayo de 1935 (G a c e t a  del 18), y 
que en lo sucesivo deben tener p re 
sente la Iníspección y el Consejo pro
vincial de Oviedo que la aprobación 
de los expedientes de sustitución por 
imposibilidad física son de incum 
bencia de la Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 
de Marzo de 1936,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Estudiados por este Mi
nisterio los argumentos aducidos por 
los propios interesados en pro y en 
contra de los preceptos contenidos en 
la Orden de 15 de Enero ultimo (G a 

c e t a  del 22) relativa a la colocación de 
cursillistas de 1933, Maestros del plan 
profesional/ excedentes e indultados, y 
convencido de la  necesidad de introdu
cir alguna modificación en salvaguar
dia de derechos adquiridos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se mantenga la elección por 
Rectorados, pero teniendo preferencia 
los que actuaron en cursillos, cursaron 
sus estudios o sirvieron antes Escuelas 
en las provincias que integran el dis
trito ¡universitario sobre quienes pro
cedan de otros, y dentro de cada dis
trito serán preferidos los que pertenez
can a la provincia de la vacante que 
haya de cubrirse.

2.° En la adjudicación de las plazas 
se guardará el orden de los grupos de 
solicitantes señalado en el apartado 3.° 
de la Orden de 15 de Enero, hasta lle
gar primero, independientemente en 
cada provincia, a los del grupo e), con
forme al derecho preferente en cada 
grupo de los de esta provincia, y ad
judicándose luego las Escuelas de las 
demás del Rectorado que resten vacan
tes con arreglo a las listas generales 
o situación escalafonal.

3.° Los oficios a que se refiere el 
apartado 4.° de la Orden de 15 de Ene
ro último serán remitidos por los cur
sillistas, excedentes e indultados, a la 
Sección administrativa de la provincia 
a que pertenecen, la que los relacionará 
y enviará, con los justificantes del de
recho de los dos últimos y el número 
de la lista general y situación de los 
primeros, a la Comisión rectoral. Para 
el conocimiento de los profesionales 
está Comisión rectoral deberá atenerse 
a la lista general próxima a publicarse.

4.° Los aspirantes que prefieran des
de el primer momento elegir plaza en

Rectorado distinto al que pertenecen 
pueden (hacerlo después de los que figu
ren en éste, debiendo ser i>reviamente 
baja en el ¡suyo, dado que la elección 
no puede simultanearse en más de un 
distrito, y bien entendido que si hu
bieran de hacer nueva elección de pla
za, por no obtenerla en el elegido, pier
den el derecho de preferencia que para 
las Escuelas de su provincia y distrito 
ostentaban.

Las Secciones administrativas de cada 
provincia recibirán y cursarán a la Co
misión rectoral correspondiente los ofi
cios en que los interesados se den de 
baja en su distrito, así como cuidarán 
de notificarlo a la de aquel por que 
opten.

5.° Quedan modificados en el senti
do que se expresan lo¡s apartados 4.°,
5.° y 6.° de la Orden de 15 de Enero 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de secciones en 
las ya existentes que, con carácter 
provisional, fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación, y teniendo en cuen
ta lo prevenido en las respectivas Or
denes de creación provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección con desti
no a las Escuelas nacionales gradua
das que se citan y figuran en la rela
ción que se acompaña; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores 
y Maestros de Sección con destino a 
las plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición, los cua
les devengarán los haberes correspon
dientes a partir del día 1.° de Abril 
próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ¡Madrid, 18 de 
Marzo de 1936.

p . m ,
DOMTNGO PARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.
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R ELACIO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas de Unitivamente, a que se refiera la Orden
de fecha 18 de Marzo de 1936. .

'z.

s f

* a: *• 0: 7

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DB

SECCIONES Remunera 
cione$ a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

DEFINITIVA

Ndmero
de

las q u e  ha 
de constar 
ia Graduada

Número 
de las qut 

se crean

1 Villafranca de los

. • , •

F a rro s ....... Badajoz ........... Niños núm. 1...... 3 » 150 A base de 1-ais unitarias 4, 7 y 8
2 I d em ..................... Idem .. .. .. . . . . . . Niños, núm. 2 ...... 3 » 150 Ideimi id. 2, 5 y 9.
3 Idem ................ Niñas, núm. 1.... 3 » 150 Idem id. 3, 4 y 8.
4 Idem ........... . Niñas, núm. 2.... 3 » 150 Idem id. 5, 6 y 7,
5 Barcelona ...... Niños . . . . . . . . .__ i. » 1 » Ampliación de una Sección. .
6 S a n  Sadurní de

Noya .............. Idem ................ Niñas .................... 5 1 » Ampliación dé una Sección ’ de
párvulos.

-7 TnriHpra Idem . . . . .í...^.. Niños .........v,....... 3 1 100 A base dé dos unitarias.
8 Palma del Río.,... Córdoba ...... . Niños, “ Joaquín

Costa” ............. 3 >> 125 A ¡base de las unitarias 1, 2 y 3
9 Mondragón .......... Guipúzcoa ...... Niños, “ Zaráa-Bo-

lívar” .......... .... 6 1 125 Plaza correspondiente al Direc
tor.

10 T,H PíITli a. • ■ • 1 • • 1 • Idem ................ Niñas, “ Garibay” . 6 1 125 Ideim id. a la Directora.♦ lv 
11 Villablino ........... León ................ Niños, Villablino

San Miguel...... 3 » 125 A base de tres unitarias.
12 Idem ........... . Idem .. .. . . . . . . . . Niñas, ídem ....... .. 3 » 125 Idem. id.
13 Haro ................. Logroño Niños ........ . : 6 3 » Ampliación de tres grados. (A

base de una unitaria.)
14 Murcia .................. Murcia ....... Niñas, Barrio del

Carmen ............. 8 2 » A base de dos unitarias.
15 Mieres ................. Oviedo ....... Niños, de Turón.. 3 1 250 Á base de las unitarias 1 y 3.
T Almazán ............ Soria ............ Niños .................... 5 2 " » ' Ampliación de dos Secciones.’

I'deim i .......... Niñas .................... ■5 2 . » Idem id. v : . -i. i 
18 Calaceite .............. Teruel ......... . Niños .................... 3 1 100 A base de dois unitarias.
19 Ideimi ..... ............... Idem ................ Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 100 Idem id.
20 Quin tañar de la

; Orden ............ Toledo .... . . . . . Niños ...... .. 3 125 Á base de tres unitarias.
;21 .Idem .............. ....... L d em .............. Niñas .................... 3

V

» 125 : Idem id.
22 Valmaseda ........... Vizcaya ......... Niños . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 100 Idem id.
23 Ideim ..................... Idem ................ Niñás .................. . 5 » 100 A base de tres unitarias y dos

de párvulos. -

T o t a l e s . ...... . 17. :: 2.225

Madrid, 18 de Marzo de 1936.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña María del Pilar Díaz Gó
mez, Maestra que fué de Argancinas, 
en Ailande (Oviedo), numero 15.079 
del primer Escalafón, procesada por 
los pasados sueesos de Octubre, en so
licitud de que, habiendo cumplido la 
pena que le fué impuesta, desea aco
gerse a la Orden ministerial de 10 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a  dél 15): 

Resultando que doña María del Pi
lar Díaz Gómez, desempeñando la Es
cuela de Argancinas, en Ailande (ÓVié- 
d o ), fué condenada a la pena de ocho 
meses de prisión correccional, según 
certificado que acompaña:

Resultando que con fecha 4 de Abril 
dé 1935, según informa la Sección ad
ministrativa de Oviedo, cesó, en la Es
cuela de Argancinas, en Ailande, por 
haber sido condenada por- el Consejo 
de Guerra por los sucesos revolucio

narios del mes de Octubre de 1934: 
Resultando que la Escuela que des

empeñó la interesada fué anunciada a 
concurso general de traslado:

Considerando que, según certifica el 
Secretario de la causa número 844, 
instruida contra Pilar Díaz Gómez por 
el delito de injurias al. Gobierno, cum
plió el día 17 de Diciembre último la 
pena que le fué impuesta, sin que se 
la siga otro procedim iento,,por lo cual 
quedó en libertad definitiva:

 ̂Considerando que la Escuela de.Ar
gancinas, en Ailande, que desempeñó 
la interesada, ha quedado vacante .en 
el actual concurso de traslado:

Considerando que por Orden de 23 
de Mayo último (G a c e t a  dél 29) y Or
den ministerial de 26 de Junio (G a c e 
t a  de 3 de Julio) se resuelven dos ca
sos idénticos al de doña María ¿del 
Pilar. Díaz Gómez:

Vista la Orden ministerial de 10 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 15), 
así como lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (G a 
c e t a s  de 22 y 29 del ¡mismo) sobre 
nombramiento de Maestros exceden
tes, y Orden de 8 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 16) sobre adjudicación de 
vacantes,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la interesada 
y considerarla comprendida en la Or
den ministerial de 10 de Diciembre 
de 1934, nombrándola para la Escue
la de Argancinas, en Ailande (Ovie
do), por estar vacante la citada Es
cuela, de acuerdo con las disposicio
nes antes mencionadas. .

Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo de la interesada,¿con 
.elcfim de. que. pueda Jomar , posesión
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de su cargo dentro del plazo regla
mentario de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden
ministerial de 28 de Enero último 
(Gaceta del 30) que se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dic
tada en 11 de Diciembre anterior por 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el pleito contenciosoad- 
ministrativo número 11.736, interpues
to por D. Benjamín Fernández Gonzá
lez contra la Orden ministerial de 13 
de Octubre de 1931 que desestimó su 
reclamación contra la adjudicación de 
las Escuelas nacionales de calle Ca
biales, sección graduada, y Arenal, Gi- 
jón (Oviedo):

Resultando que, según los informes 
emitidos por el Jéfe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Oviedo y como se desprende del: expe
diente que dió lugar a la Orden minis
terial de 28 de Enero referida, las Es
cuelas de calle de Gabrales, sección 
graduada, y Arenal, de Gijón, en aque
lla provincia, están servidas en la ac
tualidad por los Maestros D. Julio A. 
García Tuñón y D. José Arquez Pons, 
resipectivamente, para las que fueron 
nombrados definitivamente por la Or
den de 13 de Octubre de 1931, posesio
nándose de ellas en 1.° de Noviembre 
del mismo año; y sobre los cuales, se
gún la sentencia citada, reúne el señor 
Fernández la copdición de preferencia 
segunda del artículo 73 y primera 
del 90 del Estatuto del Magisterio de 
18 de Mayo de 1923:

Considerando que, en ejecución de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 28 de Enero último, por la que se 
manda cumplir en sus propios térmi
nos la citada sentencia, la reclamación 
formulada por el Sr. Fernández Gon
zález debe resolverse teniendo en cuen
ta qué la Escuela de Natahoyo, que 
aquél desempeña, está' comprendida 
dentro del casco de la población de 
Gijón, y a los efectos de resolución del 
concurso debe considerarse como de 
esta misma localidad, por lo que pro
cede se le nombre para la Escuela de 
calle Cúbrales, sección graduada, de 
Gijón, que solicita en primer lugar de 
preferencia, y que es la que sirve el 
Sr. García Tuñón,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver se nombre Maestro en propie

dad de la Escuela de calle Gabrales, 
sección graduada, de Gijón (Oviedo), 
a D. Benjamín Fernández González, de 
la que se posesionará dentro del plazo 
reglamentario de treinta días que es
tablece el vigente Estatuto del Magis
terio, en la que deberá cesar, tan luego 
éste se posesione, el Maestro D. Julio 
A. García Tuñón, que actualmente la 
sirve; reconociéndose al Sr. Fernández 
como servicios prestados en la misma 
a contar desde el 1.° de Noviembre 
de 1931, fecha en que se posesionó de 
ella el Sr. García Tuñón, al que se le 
considerará comprendido en la situa
ción c) de la Orden ¡ministerial de 25 
de Abril de 1934 (Gace t a del 28), 
caso tercero, de la  de la Dirección ge
neral de 26 dél mismo mes y año y acla
ración contenida en la G aceta de 16 
de Mayo siguiente.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 dé Mar
zo de 1936.

p. D„DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza. ‘

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 14.262, in ter
puesto por doña Elena Martín Pérez 
contra la Orden ministerial de 10 de 
Septiembre de 1934, publicada su con
tinuación en la G aceta de 28 del mis
mo mes, sobre adjudicación definiti
va de Escuelas a Maestras nacionales 
en la provincia de Ciudad Real, la Sa
la correspondiente del Tribunal Su
premo dictó sentencia en 25 de Febre
ro último, cuya parte dispositiva dice 
cómo sigue :

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos las resoluciones impugna
das en este pleito y declaramos qúe 
a doña Elena Martín Pérez , asiste de
recho, que debe ser reconocido por la 
Administración, a ocupar las Escuelas 
de Ciudad Real, Grupo “Cruz Prado”, 
y Valdepeñas, Sección graduada Gru
po “Jesús Baeza”, con preferencia a 
doña Rosa Giráldez Fernández y doña 
Vicenta Sánchez- Perón a, respectiva
mente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, Martín Bernal Pastor

interesando autorización ministerial jura
ra la constitución y legal funcionamien
to de la Asociación de socorros mutuos 
denominada “Previsión y Ahorro”, del 
Magisterio de Málaga:

Resultando que en el mismo se ha 
cumplido lo dispuesto en el artículo 4.° 
de la Ley de 30 de Junio de 1887 y que 
la petición ha sido informada favora
blemente por el Gobernador civil. Ins
pección y Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Málaga:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
servicio del Estado ni se opone a la 
disciplina que debe existir en el Ma
gisterio, habiéndose llenado en el ex
pediente las formalidades preceptuadas 
en el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada, para que se 
constituya y funcione legalmente la 
Asociación de socorros mutuos del Ma
gisterio de Málaga denominada “Previ
sión y Ahorro”? quedando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo sexto 
del Reglamento para su ejecución de 7 
de Septiembre del mismo año; dándo
se cuenta de esta resolución al Minis
terio de la Gobernación, con devolución 
de una de las copias del Reglamento 
por el que ha de regirse la expresada 
Asociación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, en 29 del pasado 
Febrero, me dice lo que sigue:

“Vista la instancia de la Agrupación 
forestal y de la industria maderera de 
España en la que solicita que se res
peten en toda, su integridad las dispo
siciones que protegen a la industria na
cional por los contratistas de las cons
trucciones escolares a cargo Me ese Mi
nisterio: .

Resultando que la citada Agrupación 
pide que sean cumplidas estrictamente 
las disposiciones de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, Reglamento de 26 de 
Julio de 1917, Decreto de 4 de Junio 
y Orden de 31 de Octubre pasado: 

Considerando que este Ministerio de
be velar estrictamente por el cumpli
miento de las disposiciones que prote
gen la industria nacional, dictando 
aquellas Ordenes más pertinentes a fin 
de conseguir el citado fin:
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Considerando que se hallan obligados 
a respetar las disposiciones que ema
nen de este Ministerio todos los con 
tratistas de obras públicas de cualquier 
clase y disposiciones que éstas sean, y 
en mayor obligación se encuentran de 
respetar las citadas disposiciones los 
organismos estatales:

Considerando que este Ministerio, pa
ra bien cumplir su cometido de defen
sa de la industria española, necesita el 
auxilio de los propios interesados, los 
que deben denunciar las infracciones 
concretas que se realicen de las dispo
siciones que protegen la industria na
cional:

Considerando que lq petición form u
lada por la Agrupación forestal y de 
la industria maderera de España no re
presenta denuncia de carácter penal a 
los fines de la ley Electoral y, por en
de, puede tramitarse durante el p erío 
do electoral:

Vistas las Leyes de 27 de Julio de 
1933, la de 3 de Agosto de 1907, en lo 
que $e halla subsistente; la de 14 de 
Febrero de 1307 y Reglamento de 26 
de Julio de 1917, el Decreto de 4 de 
Junio y Qrden de 31 de Octubre pasa
do, y demás disposiciones que prote
gen la industria nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con su 
Subsecretaría y a propuesta de la Sec
ción  de Producción industrial, ha teni
do a bien disponer:

1.9 Interesa de ese Ministerio que 
obligue a los contratistas de construc
ciones -escolares y demás edificaciones 
que al Citado ramo ministerial com pe
ten a que cumplan exactamente las dis
posiciones que protegen a la industria 
nacional.

2.9 Que por los funcionarios que ten
gan que intervenir en el pago de las 
contratas de obras públicas se tenga 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de 4 de Junio de 1935.

3.9 Que todas las personas interesa
das en el cumplimiento de las disposi
ciones protectoras de la industria na
cional deben cooperar a la acción de 
este Ministerio mediante las denuncias 
correspondientes en los casos de in
cumplimiento de la citada disposición.

Lo que com unico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos pertinentes.5’

Y resolviendo de conform idad con lo 
interesado,

Este Ministerio ha acordado que la 
preinserta Orden se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i o  para su más exacto 
cumplimiento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Ramón ¡Stolz V iciano 
contra la Orden de 31 de Enero últi
mo (G a c e t a  del 14 de Febrero siguien
te) que nom bró el Tribunal que ha 
de juzgar el con cu rso-op osición  para 
proveer la 'Cátedra de estudios p rác
ticos de Ornamentación en la Escue
la Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de M adrid:

Resultando que en las Escuelas Su
periores de Pintura, Escultura y Gra
bado de M adrid y de Valencia no 
existe ningún Catedrático en p rop ie 
dad de “ Estudios prácticos de Orna
m entación” , ni ninguno que desem
peñe o haya desem peñado asignatura 
análoga:

Resultando que el M inisterio se d i
rigió, en 26 de D iciem bre de 1935, 
al Consejo Nacional de Cultura y a la 
Academ ia N acional de Bellas Artes de 
San Fernando para que formulasen 
propuesta de los Vocales efectivos y 
suplentes que eran necesarios para 
nombrar, entre otros, el Tribunal de 
la asignatura expresada;

Vistos el D ecreto de 4 de Octubre 
de 1935 (G a c e t a  del 6), el Reglamen
to de 14 de N oviem bre del mismo año 
(G a c e t a  del 17) y la Ley de 27 de 
Agosto de 1932 (G a c e t a  del 10 de 
Septiem bre):

Considerando que aunque haya al
gún P rofesor en las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado 
de M adrid o de Valencia que su asig
natura tenga alguna relación con  la 
de Estudios prácticos de Ornamenta
ción, no los hay en núm ero suficien
te para establecer el automatismo a 
que aluden el D ecreto de 4 de Octu
bre de 1935 y el Reglamento de 14 
de N oviem bre siguiente, por lo que es 
forzoso acudir en este caso al m edio 
que previsqraraente estableció el apar
tado i) del artículo 2.*? de la Ley de 
27 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 10 
de Septiem bre), ya que por virtud de 
tal precepto sólo es el Consejo N acio
nal de Cultura el organism o com pe
tente para proponer quiénes hayan 
de ser nom brados Vocales de T ribu 
nales de oposición , si ello no ha p o 
dido hacerse por procedim ientos au
tom áticos,

Este M inisterio ha resuelto desesti
mar el recurso interpuesto p or  don 
Ramón Stolz V iciano y declarar bien 
designado el Tribunal que se nom bró 
por Orden de 31 de Enero último 
( G a c e t a  del 14 de Febrero siguiente) 
para juzgar el concurso-oposición  pa
ra proveer la Cátedra aludida de Es
tudios prácticos de Ornamentación 
vacante en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos consiguientes. M adrid, 13 
de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente prom o
vido por D. Miguel Sánchez Francés, 
Profesor de Dibujo lineal de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Mur
cia, solicitando se le conceda un roes 
de prórroga a la licencia de otro mes 
que por enfermedad se le concedió en 
31 de Enero último:

Resultando que el Sr. Sánchez Fran
cés justifica debidamente que viene pa
deciendo reuma poliarticular, que le 
impide dedicarse a sus actividades pro
fesionales:

Considerando que en el expediente 
personal del interesado no aparece que 
haya disfrutado otra licencia en los 
tres últimos años que la de un mes que 
se le concedió en 31 de Enero del pre
sente año,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo prevenido en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha resuelto conceder 
a D. Miguel Sánchez Francés la prime
ra prórroga de un mes, y con  m edio  
sueldo, a la licencia  que por enferm e
dad, y con todo el sueldo, se le con 
ced ió  en 31 de Enero últim o.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Marzo de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r .: Vistas las propuestas de 
Maestros y Maestras rem itidas por los 
Consejos provinciales de Prim era en
señanza de las provincias que a con 
tinuación se expresan, aprobados con 
derecho al pase del segundo al prim er 
Escalafón, con  arreglo al D ecretó de 
14 de Enero d e 1933:

Resultando favorable el in form e del 
Consejo provincial de Prim era ense
ñanza; y

Considerando cum plidos todos los 
preceptos legales,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Declarar con plenitud de dere

chos para su ingreso en el prim er Es
calafón a los siguientes. Maestros y 
Maestras de las provincias que se c i
tan, que, conform e al artículo 9.° de 
dicho Decreto, serán incluidos en el 
grupo de los aprobados del curso es
colar 1934-35, por el orden que deter-
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minan ios números que se expresan, 
que son ios que tienen en el Escala
fón de 1931:

C O R U Ñ A
Maestras.

571 bis provisional., doña María de 
Jesús Josefina Barros Silva; 3.874, do
na María Dovale Lage.

Se excluye de la propuesta a doña 
Elvira Barral Martínez, en virtud de 
lo que preceptúa el apartado tercero 
de la Orden de 13 de Enero de 1934 
(Gaceta del 21).

GUAD AL AJARA
Maestros.

243, D. Nicolás Eulogio Albitos Ca
rrasco; 1.922, D. Angel Bejiiio Conde; 
2,047, D. Ensebio Buque Vallejo; 
3.557, B. Jonás Inocencio Picazo Ro
dríguez.

Maestras.

1.448, dona María Bienvenida del 
Prado J^abad; 1.525, doña Jesusa Gil 
de la Cruz; 1.538, doña Francisca Zar
za Carreto; 2.462, doña Bina San? 
Ruiz; 2.991, doña Agustina Santiago 
Catalán; 3.316, doña Sabina Enrlquez 
Cebada; 3.398 bis provisional, doña 
Valentina Agustina Abril Domínguez; 
3.407, doña Catalina de Pablo Sanz; 
3.465, doña Bionisia López Alguacil; 
4.Q75, doña María Encarnación Mar
tínez Urizarna.

Ingresa en la categoría de 3.000 pe
setas, en 15-9-934, doña Victpriana 
Cubilar Sánchez.

2.1* Que los Maestros y Maestras 
que figuran en esta Orden— no exclui
dos— ingresen en el Escalafón de ple
nos derechos con efectos de 1.* de 
Septiembre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el de los Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza 'correspondientes y demás 
efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

p . n .,

DOMINGO BARNES
Señor Birector general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr,: Vista la consulta elevada 
este Ministerio por el Rectorado de 

la Universidad Central sobre si los 
beneficios que el Decreto de 21 de 
Enero último, que declara libres del 
pago de derechos del título a los na
turales de Portugal que obtengan tí
tulos en España y no pretendan ejer
cer en nuestra nación las correspon
dientes profesiones, son de aplica
ción cuando dichos escolares obten
gan los diplomas acreditativos del 
grado académico de Doctor, confor

me autoriza el Beal decreto de 18 de 
Febrero de 1927:

Considerando que el citado Becreto 
de 21 de Enero de 1936 se dictó con 
el propósito firme de estrechar los la
zos culturales con la República por
tuguesa facilitando a los alumnos na
turales de la misma la obtención gra
tuita de los títulos españoles, con la 
limitación del ejercicio profesional, 
no sería lógico suspender su aplica
ción a los estudios creados por el 
Beal decreto de 13 de Febrero de 
1927, cuya finalidad no es otra que 
fomentar el acercamiento a nuestros 
Centros de enseñanza de aquellos ex
tranjeros, en cuyo primer término 
figuran los portugueses, a quienes in
terese frecuentarlos y obtener en su 
día diplomas que lo acrediten como 
recompensa de los estudios realiza
dos,

Este Ministerio se ha servido decla
rar que los preceptos del Becreto de 
21 de Enero de 1936 son aplicables a 
todos los estudiantes naturales de 
Portugal que obtengan ?os diplomas 
del grado de Doctor y certificados de 
estudios hispánicos creados por el 
Real decreto de 18 de Febrero de 
1927, y que les serán expedidos libres 
de toda clase de derechos.

Lo digo a V. I. pgra su conocim ien
to y efectos. Madrid, 19 do Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 2.° del Decreto de 
14 del actual, que creó el Consejo Su
perior de Ferrocarriles, que de él for
marán parte Vocales representantes de 
las Compañías ferroviarias, y previa 
la oportuna propuesta formulada por 
las mismas,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Vocales representantes de las Compa
ñías de ferrocarriles en el expresado 
Consejo a D. José Luis de Anchústegui 
Nardiz, ppr la del Norte de España; a
B. Manuel María Arrillaga, por la de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, y a 
D. Juan Rózpide González, por las pe
queñas Compañías.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: La reposición de algunos 

funcionarios indebidamente declarados 
cesantes y el cese de algunos otros que 
fueron nombrados sin sujeción a nor
mas legales han dado lugar a una re
visión del personal auxiliar adscrito a 
esa Subsecretaría, como consecuencia de 
la cual algunos servicios han quedado 
sin el personal necesario para e l ñ  or* 
mal desenvolvimiento.

Con el fin de evitar los perjuicios 
que tal situación supone en cuanto se 
refiere a la tramitación de los asuntos 
confiados a la resolución de cada Ne
gociado y para asegurar^al personal 
que en lo sucesivo necesariamente se 
nombre no sólo su permanencia, sino 
la capacidad debida, teniendo en cuen
ta la falta de una plantilla auxiliar a 
la que recurrir para llenar los huecos 
dejados por el personal cesante y dado 
que en los presupuestos consignados a 
esa Subsecretaría existen créditos glo
bales á los que se podría recurrir para 
pagar a los funcionarios que los ocu
pan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.* Queda nombrada una Comisión 
compuesta por el Inspector general de 
Sanidad interior, Presidente; el Jefe de 
Contabilidad de este Ministerio y el Se
cretario general técnico de esa Subse
cretaría, Vocales.

2.p La expresada Comisión propon
drá en el plazo de diez días hábiles el 
número de auxiliares administrativos 
necesarios para el servicio, la debida 
aplicación, de los créditos para perso
nal con que se cuenta en el actual pre
supuesto que podrían ser destinados a 
esta atención, y pruebas a que deberán 
ser sometidos los aspirantes a ingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto?. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

p . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del car
go de Presidente de la Agrupación 
única de Jurados mixtos de Cuenca 
presentada por D. Carlos Martín Mar
tínez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Madrid, 20 de Marzo de 1936.
p. D.,

OSQRIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo,
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Ilmo. Sr.: El artículo 83 del Regla

mento de 29 de Enero de 1930,, por el 
que se rige el personal de Estadísti
ca, dispone que en el transcurso de 
los meses de Enero y Febrero los fun
cionarios que se hallen en situación 
de supernumerarios, según los distin
tos conceptos enumerados en el ar
tículo 73 de dicho Reglamento, vienen 
obligados a justificar su existencia 
mediante certificación del Registro ci
vil; si estuvieran al servicio del Es
tado, mediante certificación del Jefe 
del Centro en donde sirvan, o simple
mente con la presentación del intere
sado en la Sección de Personal de Es
tadística, debiendo ser dados de baja 
definitivamente en el Escalafón co
rrespondiente los señores que duran
te dos llamamientos consecutivos no 
cumpliesen tal requisito.

Este precepto reglamentario ha sido 
objeto de incumplimiento de varios 
funcionarios, y es de conveniencia su
ma subsanar tal defecto; en su vir- 
tudi y de conformidad con lo dispues
to en el párrafo segundo del expre
sado artículo 83,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se publique la adjunta 
relación de los funcionarios a quie
nes afecta esta disposición, haciéndo
les un llamamiento para que cumplan 
el precepto indicado: y previniéndo
les que si en el plazo de dos meses, 
a contar de la inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  no jus
tificasen s u  existencia en la forma re
glamentaria ante la Subdirección ge
neral de Estadística, les será aplicada 
la sanción que determina el párrafo 
segundo del artículo 83 del Reglamen
to anteriormente citado.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Mar
zo de 1936.

p . d »,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social,

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Francisco Aponte Ferrer.D. Casimiro Baláustegui Sánchez. D. Siró García López.D. Joaquín Gómez Aguado.Doña María de la Esperanza Martín Rodríguez.D, Julio Monzón González.D. Alfredo Rodríguez Labajo; y D. Luis Rodríguez Navas Falen- zuela.Al Sr. Monzón González es el segundo llamamiento que se le hace.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por el Sr. Delegado provincial de

Trabajo de Madrid sobre si las Asocia
ciones profesionales pueden invertir 
parte de sus fondos sociales en subve
nir a gastos electorales; y

Considerando que el fin primordial 
de las Asociaciones de ese tipo en la 
defensa de sus intereses de clase, con
cepto en el cual están incluidas mani
festaciones de diversa índole, no sólo 
de tipo económico y social, sino hasta 
de carácter político, puesto que es in
negable que la orientación o derrotero 
que el resultado de unas elecciones im
prima a la marcha política general del 
país ha de tener una influencia decisiva 
en el desenvolvimiento económico so
cial del mismo, lo. que se halla íntima
mente ligado con los intereses de las 
clases patronal u obrera:

Considerando, en su consecuencia, que 
las Asociaciones profesionales, aun pu- 
diendo desenvolverse en plano ajeno al 
político, en el sentido estricto de la pa
labra, han de tener, y de hecho tienen, 
aspiraciones de tal índole, siendo natu
ral que procuren emplear los medios 
que a su ; alcance estén para coadyuvar 
al triunfo de sus ideales, sobre todo 
cuando, como en el Considerando an
terior se consigna, dichos ideales se ha
llan íntimamente ligados con los inte
reses de clase, cuya defensa les está en
comendada por la propia Ley regula
dora de su constitución y desenvolvi
miento:

Considerando, sin embargo, que las 
Asociaciones profesionales pueden dis
poner, y de hecho cuentan, de . ingre
sos que están específicamente destina
dos a un fin determinado, como son 
aquellos que afectan a las institucio
nes de carácter benéfico, mu lúa lis la o 
de enseñanza constituidas dentro de su 
seno, o los procedentes de legados o 
donaciones hechos igualmente para un 
fin también determinado y concreto, los 
cuales ingresos, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32, 33 y 31 de 
la Ley de 8 de Abril de 1932, han de 
ser administrados con independencia 
absoluta de los de carácter general o 
dedicados al fin principal de la Aso
ciación,Este Ministerio ha dispuesto que las 
Asociaciones profesionales pueden de
dicar a toda clase de fines lícitos aque
lla parte de sus fondos que no se halle 
expresamente adscrita al sostenimiento 
de las instituciones de previsión, so
corro o enseñanza o de cualquier otra 
índole de naturaleza similar.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
rocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 19 de Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMQS 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente elevadas a 
este Ministerio por el Presidente del 
Consejo de Administración de la enti
dad denominada Mutualidad Agrícola 
Catalana, domiciliada en Tarragona, en 
solicitud de que sea inscripta en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
vigente sobre accidentes del trabajo en 
la agricultura:

Resultando que la Comisión delegada 
de la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo emite informe fa
vorable sobre los Estatutos por los que 
tha de regirse la Mutualidad en el ejer
cicio del seguro solicitado, excepción 
hecha del artículo 12 de tales Estatu
tos, que deberá ser reformado en con
sonancia con las normas del Decreto 
de 26 de Marzo de 1935 sobre regula? 
ción de contratos para este ramo es
pecial del seguro:

Resultando que a la documentación 
presentada no se acompaña la certifi
cación acreditativa de que los patronos 
que integran la Mutualidad empleen 
como mínimo 1.000 obreros, por lo qu¿ 
sólo cabe que se autorice su funciona
miento para asumir a su cargo el se
guro agrícola y el de la . asistencia mé- 
dicofarmacéutica e incapacidad tempo
ral del seguro industrial:

Considerando que ha sido depositad^ 
en la Sucursal del Banco.de España en 
Tarragona, a disposición de este Mi? 
nisterio, la cantidad de 6.500 pesetas 
nominales en valores del Estado espa? 
ñol, quedando de este modo garantidos 
los beneficios que la Ley concede a los 
operarios que se accidenten en el ejer
cicio de su profesión cuando injusta
mente no les sean reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad-coq 
lo informado por el Servicio de Previ
sión Social, ha tenido a bien disponer 
que la entidad denominada Mutualidad 
Agrícola Catalana, domiciliada en Ta
rragona, sea inscripta en el Registro 
especial de las autorizadas para susti
tuir ah patrono en las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del traba jo, •exclusiva
mente a los efectos de asumir a su car
go el seguro de accidentes en la agri
cultura y el de asistencia médlcofár- 
macéutica e incapacidad temporal dd 
seguro industrial, quedando obligada Já 
Mutualidad a reformar el párrafo pri
mero del artículo 12 de sus Estatutos 
de acuerdo con las normas de contra
tación y(rescisión voluntaria fijadas por 
el Decreto de 26 de Marzo de 1935, 
como asimismo deberá solicitar la co
rrespondiente autorización para asumir 
a su cargo el seguro obligatorio indus
trial cuando alcance a completar los
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1.000 operarios asegurados exigidos a 
fal .efecto.. ,

Lo que comunico a. V.. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
^ri<V 20 de Marzo de 1936.
:  ' ;  p. m,
^  OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 
... cipn Social. ,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Landeta Itürregui en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personálmen- 

el pago dé los intereses y el rein
tegro del cápital del préstamo del Es- 
t&do correspondiente a la casa barata 
numero 58 deFproyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas ;y económicas de Madrid, en la 
Cruz del Rayo:

Resultando que el interesado funda 
S]ft pretensión en que ha adquirido el 
plenó dominio dé la finca, y lo acredi
ta con: la  escritura de compra hecha 
étf Madrid a 26 de Marzo de 1935 ante 
b . Camilo Avila," bajo el número 329 
dé su protocolo, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Réal orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do' beneficiario de casa barata que ha
ya ádqüirido el dominio de la misma 
tíéhé derecho a que se gire a su nom- 
bVé íá amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en esté caso, y según 
escritúra de 26 dé Octubre de 1934 
ante D. Eduardo' López Paíop, ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra' c itada:

Considerando que lás casas baratas 
qué hayan llegado' a ser propiedad del 
beneficiario que lás ocúpe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-rey de 10 de Octubre de 1924:
' ' Vistos el precepto citado y la Real 
brdén de 11 de Mayo de 1928,
J Esté Ministerio ha dispuesto decla
rar 'vinculada a D. Francisco Landeta 
Itúrregui la casa barata y su terreno 
numero 58 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas de Madrid, en ia 
Cruz del Rayo, que es la finca núme
ro 6.997 del Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, tomo 324, libro 
1.i 97, sección segunda, inscripción 
.cuarta, folio .213, vinculación ¡que lle
va consigo la imposibilidad; de que 
la  pasa quede embargada, $alv.Q para 
hacer» efectivos los plazos .no . satisfe

chos por la compra del- inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación sé hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 26 de Marzo de 1935, pueda la finca 
ser tránsmitida a título distinto del 
dé herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones' establecidas en el citado De- 
cretb-ley, correspondiendo exclusiva
mente a esté Ministerio acordar lá des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1936.

P . O . ,

OS O RIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Cerón Cripa en solicitud de que 
én lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
lá casa barata número 30 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de casas 
barátas Unión Nacional de Funciona
rios Civiles, en Chámartín dé la Rosa 
(Madrid):

Resultando que el interesado futida 
sü pretensión en qué ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo áoredita 
con la escritura dé compra hecha én 
Madrid a 31 de Julio dé 1931, ante don 
Mateo Azpeitia Esteban, bajo él núme
ro 1.948 de su protocolo, inscrita en 
’ei Registro de lá Propiedad de Colme
nar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicado en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a .que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo, del Estado que corresponda. a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 25 de Mayo de 1929, ante don 
Manuel García Gelis, asciende a. pese
tas J9.Q29,56, más las costas e_intereses 
del 3 por 100 anual de Ja. cifra citada: 

Considerando que Jas .casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas á éste, en -virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 cíe Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Pedro Cerón Cri
pa la casa barata y su terreno, núme
ro 30 del proyecto, aprobado a la 
Cooperativa de casas baratas “Unión 
de Funcionarios Civiles”, en Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid), que es la fin
ca núm. 797 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo 923, 
libro '11, de la sección segunda, folio 
81; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios ique con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
19:34, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 31 de 
Julio de 1931, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
OSORlO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
- Previsión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Virgilio Bádenas Carreras en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los- intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 93 del proyecto aprobado 
a Los Previsores de la Construcción, 
S. A., de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Junio de 1934 
afilé D. Camilo Avila, bajo el núme
ro 574 de .su protocolo, inscrita en el 
Registro-de la Propiedad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario; de .casa barata que
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haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 
1930 ante D. Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 18.144,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos e^ precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Virgilio Bádenas 
Carreras la casa barata y su terreno 
número 93 del proyecto aprobado a 
Los Previsores de la Construcción, So
ciedad anónima, de Madrid, que es la 
finca número 4.328 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía de ¡Madrid, 
tomo 735, libro 189, sección 1.a, ins
cripción 4.a, folio 54 vuelto; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 7 de Junio de 1934, 
pueda la finca ser transm itida a títu
lo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvincnlación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

lim o. S r.: Vista la instancia de don 
fCcardo Palomino Este iré en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado

correspondiente a la casa barata nú
mero 2 de la manzana quinta del pro
yecto aprobado a la Colonia Jardín 
Alfonso XI, hoy Los Rosales, de Cha- 
martín de la Rosa (M adrid):

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Fuen carral a 28 de Mayo de 
1935 ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo 
el número 152 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo:

'Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Junio de 
1929 ante D. Julián Aparicio Ortiz- 
Angulo, asciende a 16.727,81 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía-' 
rar vinculada a D. Ricardo Palomino 
Esteire la casa barata y su terreno 
número 2 de la m anzana quinta del 
proyecto aprobado a la Colonia Ja r
dín Alfonso XI, hoy Los Rosales, de 
Chamartin de la Rosa (Madrid), que 
es la finca número 197 duplicado del 
Registro de la Propiedad de Colme
nar Viejo, tomo 960, libro sexto, sec
ción tercera, inscripción quinta, fo
lio 199; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los electos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 28 de Mayo 
de 1935, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es

te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. í . para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1936.

p . o .,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Segundo López Zabalegui en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 57 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas en la 
Cruz del Rayo, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 29 de Marzo de 1935 ante 
D. Jesús Coronas y Menéndez-Conde, 
bajo el número 126 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
26 de Octubre de 1934 ante D. Eduardo 
López Palop, asciende a 19.524,72 pese
tas, más las costas e intereses'del 3 por 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Segundo López Zabale
gui la casa barata y su terreno núme
ro 57 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 6.996 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid, tomo 324, libro 1.197 
de la sección 2.a, folio 206; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que le casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble; 
los créditos hipotecarios que con an-
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terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 29 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión social.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de doña 
Rosario Ramírez de Cartagena y Pé
rez en solicitud de que en lo sucesi
vo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 9 de la manzana 
prim era del proyecto aprobado a la 
Colonia Jardín  Alfonso XI, hoy Los 
Rosales, de Chámartín de la Rosa (Ma
drid) :

Resultando que la interesada funda 
* su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Fuencarral a 18 de Septiembre 
de 1935 ante D. Rodrigo Molina Gil, 
bajo el número 2-38 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo:

:: Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c et a  d e l día 23, 
todo beneficiario de -casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 

Xdel préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 13 de Febrero de 
1929 ante D. Luis Sierra Bermejo, as
ciende a 16.720,52* pesetas, más las 

-costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a doña Rosario Ramí
rez de Cartagena y Pérez la casa ba
rata y su terreno número 9 de la man
zana prim era del proyecto aprobado 
a la Colonia Jardín Alfonso XI, hoy 
Los Rosales, de Ghamartín de la Rosa 
(Madrid), que es la finca número 869 
del Registro de la Propiedad de Col
m enar Viejo, tomo 926, libro 1'2, sec
ción segunda, inscripción quinta, fo
lio 75; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
com pra del inmueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 18 
de Septiembre de 1935, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Marzo de 1936.

P.
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Siendo criterio del Gobierno apli

car los beneficios de la legislación 
agraria a todos los agricultores que 
-con ella se relacionan, sin distinción 
alguna, pero evitar al propio tiempo 
que determinados elementos que dis
ponen de la tierra cultivable utilicen 
sus facultades discrecionales para es
tablecer diferencias de trato y crear 
antagonismos perturbadores de la paz 
campesina, sírvase V. I. tomar nota 
de que el artículo 6.° del Decreto re
lativo a los yunteros de Extrem adura 
y provincias limítrofes de fecha 14 
de los corrientes (G a c e t a  del 17) se 
interprete en el sentido de respetar la 
situación creada por la parcelación o 
contratación voluntaria realizada por 
los propietarios con los obreros agrí

colas, yunteros, medieros, arrendatá* 
rios o colonos, realizada con ifectm 
anterior a la del 1.° de Enero de 1936* 
Aquellos convenios que se hayan eje* 
cutado con posterioridad se conside- 
rarán nulos y sin efecto alguno, en-» 
trando el grupo de beneficiarios que 
había sido seleccionado de esa forma 
a nu trir la masa general de agricul
tores que en cada término m unicipal 
es objeto de asentamiento y acomodo 
para el trabajo por el personal técni
co del Instituto de su dirección* 

Madrid, 23 de Marzo de 1936.
RUIZ FUNES

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de 27 de Diciembre úl
timo la plantilla que según la ley de 
Restricciones y disposiciones comple
mentarias corresponde al Cuerpo na
cional de Inspectores Veterinarios, y 
publicada aquélla en la Ga c eta  d e  Ma
d r id  de 29 del mismo mes, dando co
mo resultado el no existir actualmente 
vacante alguna en el citado Cuerpo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, en atención a lo anteriormente 
expuesto y de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, que
de definitivamente anulado el concurso- 
oposición convocado por Orden minis
terial de 28 de Enero de 1935, y que 
filé aplazado por igual disposición de 
4 de Septiembre del referido año, para 
proveer las vacantes que existían y las 
que se produjeran hasta la termina
ción de dicho concurso-oposición en el 
Cuerpo nacional de Inspectores Vete
rinarios.

Los opositores que hubieran presen
tado documentación y hecho efectivos 
los derechos de examen correspondien
tes para cursar a las referidas plazas 
podrán interesar su devolución, pre
vias las oportunas formalidades de la 
Subsección tercera “Personal y Gana
dería”, adscrita a la Dirección gene
ral de Agricultura, Montes y Ganade
ría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Marzo de 1936.

p . D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio elevado por 
el Director del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias en el que
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interesa la suspensión de los concur
sos anunciados en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  de 19 de Febrero próximo pa
sado y acordados por Orden de este 
Ministerio de 17 del mismo mes y año, 
basando su petición en la escasez de 
consignación en presupuestos para 
atender al personal del referido Insti
tuto y en la conveniencia consiguiente 
de reducir la plantilla del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien sus
pender la tramitación y resolución de 
los concursos antes mencionados y con
vocados para proveer una plaza de In
geniero encargado de la Sección 2.a 
(Suelos), una de Ingeniero colaborador 
de la Sección 1.a (Flora), otra de In
geniero colaborador de la Sección de 
Maderas, otra 'de Ingeniero colabora
dor de la Sección de Corchos, Cortezas 
y Combustibles vegetales y sus deriva
dos y otra de Preparador de la Sec
ción 12 (Fitopatología).

Lo que de Orden ministerial comuni
co á V. I. para su conocimiento, cum
plimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1936.

p. D.

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truidas contra el Cartero rural de Ma
jadas de Tiétar D. Alejandro Caro Can
cho por irregularidades en el servicio 
de reembolsos; y

Resultando que por el expresado 
Agente, y durante un lapso de tiempo, 
que se inicia en Noviembre de 1934 y 
termina en Junio de 1935, retrasó la 
formalización de quince giros, concer
nientes a otros tantos certificados reem
bolsos, los que sufrieron una retención 
que oscilaba entre uno y ocho meses; 
esto es, las diferencias habidas entre 
la fecha de entrada en la Cartería del 
reembolso y .la formalización del giro 
procedente de la entrega del mismo al 
destinatario:
. Resultando que formulado pliego de 
cargos al Cartero Sr. Caro Cancho con 
los queden el anterior Resultando se ex
presan, aduce en su descargo alegatos 

.conducentes a pretender justificar que 
lfcs hechos han sido motivados por ex
travío de las cubiertas de los reembol
sos, esperando con tal motivo a que se 
formulasen las. reclamaciones por los 
interesados, y que también son de’ atri
buir los hechos .a ausencias de los des
tinatarios: ;

Resultando que la Junta informativa 
de . Justicia, en sesión celebrada en fe
cha 23 de Septiembre de 1935, emitió 
dictamen de conformidad en un todo 
con la propuesta del Negociado de Jus
ticia :

Considerando que los hechos reali
zados por el Sr. Caro Cancho constitu
yen infracción de preceptos reglamen
tarios que, por las circunstancias que 
concurren y por las consecuencias gra
vísimas para el crédito de la Adminis
tración y del funcionario, afectan a la 
probidad del mismo, sin que tengan 
fuerza suficiente para no sólo desvir
tuar, sino siquiera atenuar estas apre
ciaciones, los descargos alegados por 
el mismo, los que por pueriles unos e 
inverosímiles e inexactos otros, tales 
como la ausencia del destinatario, pues 
ha quedado plenamente probado en ac
tuaciones no ser ciertas, estas ausencias 
que alegaba el precitado Cartero rural, 
antes bien las robustecen,,cayendo por 
su base: todos los razonamientos del 
encartado en justificación de su anó
malo modo de proceder, haciéndose pa
tente el aspecto dolpso de la conducta 
seguida por el repetido. Sr. Caro .Can
cho, demostrativa, sin paliativo alguno, 
de la carencia de rectitud en el obrar, 
factor que caracteriza el modo de pro
ceder deí funcionario probo:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se observaron las nor
mas del procedimiento vigente:

Vistos los artículos 55 (inciso 8,°), 60 
y 70 del Reglamento orgánico, Ordenes 
ministeriales pertinentes y demás dis
posiciones de general aplicación,

Este Ministerio, con formándose con 
la propuesta de los organismos compe
tentes, ha tenido, a bien disponer se 
considere incurso a D. Alejandro Caro 
Canchó, Cartero rural de Majadas de 
Tiétar, en una falta muy grave, deter
minada en el inciso’ 8.° del articuló 55 
del Reglamento orgánico de Córreos, a 
sancionar, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 60 del indicado texto le- 
gaVcon la separación del servicio, con
firmándole la suspensión preventivarde 
empleo y medio sueldo en que se ha
llaba incurso.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

limo, Sr. : Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero rural de. Vieiro (Vi
vero) D. Angel Castro Rábade, por 
irregularidades en el servicio; y 

Resultando que el vecino de la pa
rroquia . de V ie iro . (Vivero) D. .. José 
Pardq dirigió, .a )a. Inspección provin

cial ;de: L.ugo avn escrito con fecha 22 
de Noviembre de 1934 denunciando 
haber impuesto en aquella Cartería en 
12 de Octubre anterior un giro postal 
de 15 pesetas para D. Manuel Pardo, 
en Palas de Rey, del que no recibió 

.contestación acusándole recibo del gi
ro, y sí una carta, que adjunta, fecha 
6 de Noviembre, en la: que aparece 
una nota suscrita, según él, por el pro
pio Cartero, en la que dice haberlo 
recibido, por lo que sospecha de. éste 
que se haya quedado con su importe, 

, además de abrir la citada carta, por 
lo que se procedió por el Inspector 
provincial de Lugo a..instruir , diligen
cias en averiguación de los hechos de
nunciados, recibiendo órdenes, asimis
mo, en este sentido, de la Inspección 
general en 12 de Diciembre del mismo 
año: . . .. ; c

Resultando que tanto la Cartería de 
Palas de Rey com o la Oficina siibál- 

.lerna .de Vivero de ique depende -la 
Cartería de Vieiro, manifiestan no ha
ber tenido entrada en-las mismas el 
giro mencionado, y dirigido oficio a 
esta última Cartería en 3 de Diciem
bre de ; 1934 para que manifestara el 
curso dado al mismo, iio llegó a poder 
del Cartero por haber abandonado2és
te su residencia sin dejar- noticias- de 
su paradero: — -"<■

Resultando que personado en Viei
ro el Inspector provincial de Lugo' fen 
17 de Diciembre de 1934, nó- halló én 
el mismo al Cartero D. Angel Castro 
Rábade, e interrogados los familiares 
de éste sobre su paradero, dijeron que 
lo ignoraban: :

Resultando que el giro número 510, 
proceden te de Mi eres, para D. José 
Antonio Pardo Chaos, vecino de Viei- 

’ ró, cuyo G.-2 bis devolvió el Cartero 
como pagado, firmando José Antonio 
Pardo, no llegó a poder del destina
tario y la firma que aparece en el ci
tado G.-2 bis filé suplantada por el Car
tero, ya que. aquél no sabe, firmar mi 
ordenó a nadie firmara en su nom
bre : . ;

Resultando que el encartado filé sus
pendido preventiy.amente de. empleo 
y sueldo en 18 de Diciembre de 193.4, 
dando cuenta de los hechos al Juzgado 
de instrucción de Vivero en la misma 
fecha, p o r  si estimara que. los mismos 
eran constitutivos de delito;

Resultando que por el Instructor del 
expediente se . procedió ; a formular 
p liego . de . cargos al encartado, citán
dole por medio de edicto publicado, en 
el Diario Oficial de Comunicaciones 
de fecha 5; de Enero de 1935, sin ique 
se presentara aquél a recogerlo, por 
lo que se continuó el expediente" sin 
oírlo, declarándosele en ¿rebeldía con
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arreglo a lo que determina el artícu
lo 71 del Reglamento orgánico dé Co
rreos-: ■ ■

Resultando que el importe de los 
dos giros apropiados por el Cartero 
fué abonado con cargo a los fondos de 
este servicio, resolviéndose por la Ge
rencia del mismo lo procedente én re
lación con el abono de dicha cantidad 
y dando cuenta al Tribunal de Cuen
tas, al efecto de seguir el oportuno ex
pediente de reintegro al Tesoro: 

Resultando que la Audiencia pro
vincial de Lugo, en sentencia dictada 
con fecha 26 dé Noviembre de 1935, 
declarada firme por auto de 4 de Di
ciembre del mismo año, condenó al 
Cartero rural de Vieiro D. Angel Cas  ̂
tro Rábade, en sumario que se le si
guió por los hechos contenidos en las 
presentes diligencias, como autor de 
un delito de abandono de destino, a la 
pena de tre s años, cuatro meses y un 
día de suspensión,1 pasando .al; Juez.. 
municipal correspondiente las diligen
cias que se refieren a las defraudacio
nes cometidas por "el mismo encarta
do, por tratarse de faltas cuya; reso
lución compete a dicho Juzgado: 

Resultando que la Junta informativa 
de Justicia, en sesión celebrada el 10 
de Febrero de 1036, emitió dictamen 
proponiendo considerar incurso al en
cartado en dos faltas muy graves, de 
abandono de destino y de' probidad, 
a corregir cada una de ellas con la 
separación:

Considerando que el encartado se .au
sentó de su residencia sin previo aviso 
a sus Jefes inmediatos y sin tomar nin- 
guna medida ¡para asegurar la continui
dad del servicio, que aun siendo anti- 
rréglaraentaria hubiera podido atenuar 
su falta, sin que tampoco se presentara 
al llamamiento que por edicto publi
cado en él Diario Oficial de Comuni
caciones se le hizo para responder de 
los cargos que se le formularon, cuyos 
hechos han sido considerados por la 
Audiencia provincial de Lugo en la 
sentencia citada como constitutivas del 
delito de abandono de destino, señala
do en el artículo 381 del Código penal 
vigente, por lo que ha incurrido e l en
cartado en la falta señalada en el apar
tado :9;° del artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, que 
debe corregirse, de acuerdo con el ar
tículo 60 del mismo Reglamento, con la 
separación:

Considerando que asimismo ha incu
rrido en la falta muy grave de probi
dad del apartado 8.° del mismo, artícu
lo citado ánteriormente, ya que no for
malizó el giro impuesto por D. José 
Pardo, apropiándose su importe, así 
como el correspondiente al giro dirigi
do a D. José Antonio Pardo, en Pleito,

del que suplantó la firma que figura 
en el giro 2 bis, hechos que envuelven 
la falta de honradez y moralidad que 
encierra aquél concepto, y que debe 
corregirse de acuerdo con lo que dis
pone el artículo - 60 del mismo Regla
mento citado, con la separación:

Considerando que en cuanto afecta 
a la violación de correspondencia por 
parte del Cartero expedientado, y que 
el Instructor la estima probada, no 
existe•« prueba, bastante para admitir la 
existencia de una falta de tal grave
dad, por lo que apreciando la insufi
ciencia de prueba en favor del encar
tado, no se le reconoce la comisión de 
la misma:

Considerando que ew la instrucción 
de este expediente se han observado 
las normas de procedimiento reglamen
tarias: '

Vistos los artículos 55, 59, 60, 70 y 71 
del Reglamento orgánico de Correos 
de 1909, articulo. 435 del Reglamento 
de Servicios, Decreto de 23 de Febre
ro de 1934, Orden ministerial de 15 de 
Marzo del mismo año y demás dispo
siciones reglamentarias de aplicación,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones, oído el parecer de los orga
nismos competentes y de conformidad 
con el mismo, ha tenido a bien dispo
ner que se considere incurso al Carte
ro raráí de Vieiro (Vivero), D. Angel 
Castro Rábade, en dos faltas muy gra
ves, señaladas en los apartados 8.° y 
9 ° del artículo 55 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, a co
rregir ead^  ellas con la sepa
ración, de acuerdo con lo que deter
mina el .artículo 59 en relación con 
el 60, del mismo Reglamento, confir
mando la suspensión preventiva de em
pleó y sueldo a que se halla sujeto 
actualmente.

Lo que participo a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 dé 
Marzo de 1936.

p.
R. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos,

limo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero rural de Zarzale
jo y otros funcionarios por irregula
ridades en el servicio de Giro y for- 
malización de reembolsos en la men
cionada Cartería; y

Resultando que como consecuencia 
de una denuncia formulada por don 
Ignacio Robledo, vecino del pueblo de 
Zarzalejo, en carta dirigida al Admi
nistrador subalterno de El Escorial, 
en 21 de Enero de 1935, en la que 
hace constar que en la fecha de su 
carta np había recibido un giro de 25

pesetas, impuesto en Madrid en 14 del 
mismo raes y dirigido a su nombre, 
indicando de una manera general que 
si querían que sus giros se despa
chasen con rapidez tenía que impo^ 
nerlos en Cartería distinta a la de su 
pueblo, se procedió por el referido 
subalterno a instruir las oportunas 
diligencias en depuración de la res
ponsabilidad que pudiera caber al 
mencionado Cartero por el retraso en 
el pago de dicho giro:

Resultando que, ¡formulado pliego 
de cargos en 21 de Enero de 11935 al 
Cartero rural de Zarzalejo, D. Grego
rio Sánchez Redondo, por no habei: 
satisfecho el giro a que se refiere el 
Resultando anterior, así como por las 
quejas que existen sobre la forma de 
prestar el servicio, contesta en 23 del 
mismo mes y año manifestando que 
el giro citado no lo ha pagado en su 
día por habérsele extraviado el G-2 
bis, pero que actualmente está ya sa
tisfecho :

Resultando que como consecuencia 
de las reclamaciones sobre los certi
ficados con reembolso números 85 y 
88, impuestos en Madrid en 5 y 10 de 
Noviembre de 1934, para JD. Severia- 
no Santacana, en Zarzalejo, cuyos gi
ros no fueron impuestos hasta el 9 y 
10 de Enero del siguiente año, se pro
cedió a instruir nuevas diligencias al 
encartado, formulándosele pliego de 
cargos por este hecho, en el que ma
nifiesta el cartero sometido a expe
diente, al contestarlo, que los referi
dos certificados con reembolso no pudo 
entregarlos en la fecha de su recibo, 
por encontrarse ausente el destinata
rio:

Resultando que, dirigido interrogato
rio a Dt Severiano Santacana, Médico 
de Zarzalejo, destinatario de los cer
tificado citados, desmiente en un todo 
al contestarlo lo expuesto por el Car
tero, ya que no se ha ausentado ni 
un solo día de su residencia, agre
gando que el importe de los reembol
sos lo abonó a su recibo en el pasado 
mes de Noviembre:

Resultando que a causa de estas 
nue vas irregularidades descubiertas en 
el servicio prestado por el Cartero de 
Zarzalejo se ordenó por el Inspector 
general al provincial de Madrid, se
ñor Sancho, procediera a personarse 
en dicho punto, al objeto de compro
barlas detenidamente, continuando las 
diligencias instruidas por el Adminis
trador subalterno de El Escorial:

Resultando que por el citado Ins
pector provincial se procedió a tomar 
declaración al Alcalde de Zarzalejo, 
quien ratifica lo expuesto por el se
ñor Santacana sobre no haber estado
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ausente de dicho punto en . los  meses 
de Noviembre y Diciembre del pasa
do año, agregando que el referido Car
tero retiene los giros que percibe para 
su pago con bastante frecuencia, ya 
que sobre ello hay  numerosas quejas, 
encomendando el servicio de reparto, 
en algunas ocasiones, a su hijo, de 
nueve o diez años:

Resultando que, formulado nuevo 
pliego de cargos al encartado por su 
afirmación de haber  entregado al in 
teresado, en 6 de Enero de 1935, los 
certificados reembolsos núms. 86 y 88, 
citados anteriormente, siendo así que 
en la libreta de entrega aparece el 86 
entregado sin fecha y firmado por 
doña Laurentina Martín, y el núm e
ro 88 el 1.° de Diciembre, firmado 
por el Sr. Santacana, y por  no forma
lizar inmediatamente el importe de los 
mismos, manifiesta, desdiciéndose ele 
lo declarado scon anterioridad, ¡que 
los entregó oportunamente, no forma
lizando los giros por un descuido in 
voluntario :

Resultando que tanto el Juez m uni
cipal como el Alcalde y Comandante 
del puesto de la Guardia civil de Zar
zalejo informan haciendo constar la 
mala conceptuación que les merece 
el Cartero encartado, deduciéndose de 
lo expuesto por D. Baltasar Sánchez, 
vecino asimismo de dicho punto, que 
dos giros impuestos por él en 26 de 
Noviembre de 1934 no fueron forma
lizados por el Cartero hasta el 13 y 
26 de Diciembre siguiente, enm en
dando en ios G-l el sello de ¡fechas 
que correspondían a los días en que. 
hizo el envío, no instruyéndose dili
gencias por el Adm inis trador subalter
no de El Escorial,  no obstante tener 
noticias de esta irregularidad por el 
propio imponente ;

Resultando que formulado nuevo 
pliego de cargos al encartado por esta 
nueva irregularidad, nada alega en su 
descargo, manifestando en su decla
ración que, efectivamente, enmendó 
las fechas de los G-l, pero que fué 
debido a ique, habiendo perdido el im
porte de los mismos, tuvo que pedir  
dinero prestado, formalizándolos con 
algún retraso, debido a esta causa: 

Resultando que tomada declaración 
y formulado pliego de cargos al Ad* 
m inistrador subalterno de El Escorial 
D. Antonio Richart Amorós, po r  no 
haber procedido a instru ir  diligen
cias ante la queja verbal de ¡D. Bal
tasar Sánchez, manifiesta en descar
go que, efectivamente, recibió la que
ja verbal citada, pero que por negarse 
el denunciante a hacerla por escrito 
y por pedirle que no se h iciera nada  
que pudiera, perjudicar  al Cartero, se'

abstuvo de ins tru ir  diligencias, sí 
bien las comenzó tan pronto  como 
tuvo noticias de nuevas irregularida
des cometidas por el mismo Cartero: 

Resultando ¡que el Oficial D. Maria
no Santos Martín, de servicio en el 
mes de Enero en el Negociado de Giro 
de la oficina de El Escorial,  manifies
ta en su prim era  declaración que en 
el momento que transcurrió  el plazo 
reglamentario para  la devolución del 
G-2 bis del giro 284 de Madrid, para  
Escuelas Católicas de Zarzalejo, lo 
puso en conocimiento de su Jefe, m a
nifestando en su segunda declaración 
que pasó nota al Cartero, pidiéndole 
la devolución del G-2 bis del m encio
nado giro, y que no recuerda si  la 
énvió como ord inar ia  o como certifi
cada, y que al no contestarle el Car
tero citado, lo puso en conocimiento 
de su Jefe, y hace constar en su plie
go de cargos que el aviso lo m andó 
en unión de otros giros para  pagar 
en dicha Cartería, y al no tener con
testación en el plazo que le señaló, 
se lo comunicó a su Jefe para  que lo 
hiciera de oficio:

Resultando ¡que el Adminis trador de 
la Subalterna de El Escorial,  en su 
declaración, afirma que el Oficial del 
Negociado de Giro ¡no puso en su co
nocimiento que la Cartería de Zarza
lejo no había devuelto el G-2 bis cita
do, y que la p r im era  noticia que tuvo 
fué la carta de D. Ignacio Robledo, 
pasando seguidamente el oportuno 
pliego de cargos al Cartero de Zarza
lejo, manifestando asimismo éste que 
no se le reclamó la devolución del 
tantas veces citado G-2 bis.

Resultando que el encartado fué 
suspendido preventivam ente de em
pleo y sueldo por providencia moti
vada del Instructor  en fecha 27 de 
Abril de 1935:

Resultando que con fecha 29 de 
Abril de 1935 se resolvió otro expe
diente instru ido al mismo Cartero, 
apreciándosele dos faltas del artícu
lo 39 del Código postal po r  incumpli
miento de los preceptos reglamenta
rios al retrasar la formalización del 
giro correspondiente  a un certificado 
reembolso, y al no contestar a la se
gunda reclamación que del mismo se 
le hizo, imponiéndosele dos multas del 
3 por 100 de su haber  mensual por 
cada una de ellas:

Resultando ¡que el instructor  del ex
pediente, en su segundo informe, es- 
lima incurso al Cartero rural de Zar
zalejo en una falta continuada del 
apartado 8.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico, que debe corregirse 
con la separación, considerando in- 
cursos asimismo a los funcionarios don

Antonio Richart Amorós, Adminis tra
dor subalterno de El Escorial, en una 
falta grave del apartado 11 del ar tícu
lo 54, a corregir  con multa de s e is ’ 
días de su haber, si no se aprecia la 
atenuante de que por parte de dicho 
subalterno no hubo intención de p ro 
ducir  un mal ni ocultar una falta, en 
cuyo caso cabría  únicamente llamar
le severamente la atención para  lo su
cesivo; y al también funcionario de 
dicha Estafeta,. D. Mariano Santos 
Martín, en una falta grave del mismo 
apartado y artículo, a correg ir  con 
multa de seis días de su habe r :

Resultando que la Junta  inform ati
va de Justicia, en sesión celebrada en 
18 de Octubre de 1935, haciendo suya 
la propuesta del Negociado, propone 
se estime incurso al Cartero rura l  de 
Zarzalejo, D, Gregorio Sánchez Redon
do, en una falta muy grave, a corre
gir con la separación, y a los funcio-, 
narios técnicos, Sres. R ichart Amo
rós y Santos ¡Martín, en una falta leve, 
que no debe sancionarse, po r  estar in 
cluidas en el perdón  de 27 de Mayo 
último:

Considerando que de los hechos, to
dos probados, se deducen las siguien
tes irregularidades cometidas por  el 
Cartero rural de Zarzalejo: El re tra 
so en el pago del giro núm. 284, de 
Madrid, para  Escuelas Católicas, en 
Zarzalejo, ya que lo alegado por el 
encartado sobre pérd ida  del G-2 bis 
carece de fundamento y no le excul
pa de su falta; el retraso asimismo 
intencional en la formalización de 
los giros correspondientes a los cer
tificados reembolsos, núms. 86 y 88, 
puesto que ha ¡quedado probado que 
su importe fué satisfecho por el des
tinatario al recibo de los mismos, y 
el retraso también en formalizar los 
giros núms. 203 y 404, impuestos en 
26 de Noviembre y retenidos en po
der del encartado hasta el 13 y 26 del 
mes siguiente:

Considerando que a la retención en 
su poder del importe de los mencio
nados giros filé intencional, ya que 
en todos ellos trató de ocultarla con 
motivos que han quedado desvirtua
dos, llegando incluso para  este fin a 
enm endar las fechas en los impresos, 
de imposición, revelando con ello una 
conducta reprobable que justifica la 
prevención y desconfianza existentes 
en el pueblo hacia el mencionado, 
cartero:

Considerando que todos estos he
chos, que llevan consigo infracción 
de preceptos reglamentarios, constb 
luyendo distintas faltas, suponen en 
el encartado una conducta inmoral, de 
la que existen antecedentes, ya ique
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fuá corregido eji 29 de Abril por he
chos análogos a los que se castigan en 
este expediente, que necesariamente 
hay que incluir en el concepto de pro
bidad que supone honradez de obrar 
y de principios que faltan en el Car
tero sujeto a expediente, y que le hace 
caer de lleno en la falta de probidad 
d.el apartado 8.° del artículo 55 del 
Reglamento orgánico de Correos, que 
debe corregirse, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 59, en relación con el 60, con 
la separación del cargo:

Considerando que el Administrador 
subalterno de San Lorenzo de El Es
corial, D. Antonio Richart Andrés, de
bió comenzar a instru ir diligencias 
tan pronto como se le denunció por 
D. Baltasar Sánchez haber impuesto 
dos giros en Zarzalejo que no habían 
sido formalizados por el Cartero, má
xime teniendo medios fáciles de com
probar la certeza de lo denunciado, 
si bien puede atenuar su falta no sólo 
el deseo del denunciante de que no se 
procediera contra el Carteros y el ne
garse a ratificar su denuncia por es
crito, sino también que no hubo in
tención por su parte de ocultar las 
irregularidades del mencionado Car
tero, ya que tan pronto como tuvo 
conocimiento de lo denunciado por 
t). Ignacio Robledo, procedió a ins
truir diligencias en averiguación de 
lo denunciado por éste:

Considerando que, no obstante esta 
atenuación en la falta cometida por 
el Sr. Richart y que excluye la idea 
de intencionalidad en la misma, es evi
dente que hubo negligencia por su par
te, al no proceder, inmediatamente de 
lo expuesto por el Sr, Sánchez, a ins
tru ir diligencias, incumpliendo lo dis- - 
puesto en el apartado 11 del artícu
lo 323 del Reglamento de Servicio y 
dando lugar con ello a la comisión 
de una falta que reúne los requisitos 
señalados en el artículo 53 del Re
glamento orgánico para las leves, y 
que debe corregirse, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1.° del 
artículo 59, con multa equivalente a 
sus haberes de cinco días, que no de
berá hacerse efectiva, por estar inclui
da en el perdón de 27 de Mayo pró
ximo pasado:

Considerando que, no obstante lo 
expuesto por el funcionario de la sub
alterna de El Escorial, D. Mariano 
Santos Martín, no se ha probado que 
reclamara del Cartero de Zarzalejo la 
devolución del G-2 bis correspondien
te al giro núm. 284, ya que tanto el 
Cartero de dicho punto como el Ad*

ministrador subalterno de El Escorial 
afirman no recibieron ninguna ind i
cación sobre el retraso en el pago del 
mencionado giro hasta que se produ
jo la reclamación del destinatario, por 
lo que incumplió lo dispuesto en las 
instrucciones del Reglamento de Giro, 
señaladas en el apartado 17 A) del 
mismo, recordadas por circular de 27 
de Noviembre de 1925, dando lugar 
con ello a la comisión de una falta 
por negligencia, que reúne ■asimismo 
los requisitos señalados en el artícu
lo 53 para las leves, y debe corregir
se con multa equivalente a sus habe
res de cinco días, que tampoco se ha
rá efectiva, por estar incluida en el 
mismo perdón citado anteriorm ente:

Considerando que en la instrucción 
de este expediente se han observado 
las normas de procedimiento regla
mentarias:

Vistos los artículos 53, 55, 59, 60 y 
demás aplicables del Reglamento or
gánico de Correos de 1909; artículo 
323 del Reglamento de Servicios; Ins
trucciones del Reglamento de Giro; 
Circular de 27 de Noviembre de 1925, 
y Orden ministerial de 15 de Marzo 
de 1934,

Este Ministerio, ten uso de sus atri
buciones y de conformidad con la 
propuesta de los organismos compe
tentes, ha tenido a bien disponer que 
se considere incurso al Cartero rural 
de Zarzalejo, D. Gregorio Sánchez Re
dondo en la falta muy grave de p ro 
bidad del apartado 8.° del artículo 55 
del Reglamento orgánico de Correos, 
a corregir, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 59, en relación con 
el 60 del mismo Reglamento, con la 
separación del cargo, confirmando la 
suspensión preventiva de empleo y 
sueldo a que se halla sujeto, y a los 
funcionarios técnicos D. Antonio Ri
chart Amorós, Administrador subalter
no de El Escorial, y D. Mariano San
tos Martín, adscrito a la misma Sub
alterna, en una falta leve a corregir 
con multa de cinco días de su haber 
cada lino de ellos, si bien no se ha
rán efectivas estas multas, por estar 
incluidas en el perdón de 27 de Mayo 
último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p . d .,

B. GINÉR DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Villarreal 
de San Antonio participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Fernando Gabino Rodríguez iPérez, de 
setenta y seis años de edad, viudo de 
Beatriz Domínguez Barbosa, natural 
de Vihanueva de los Castillejos (Huel- 
va), hijo de Sebastián y de María Can
delaria.

Madrid, 18 de Marzo de 1936.—-El 
Subsecretario, P. A., J. B. ArreguL

El Cónsul general de España en Mé
jico participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Simón iZuloa- 
ga Orabieta, de sesenta y un años, 
ocurrido en dicha capital el 24 de 
Abril de 1935, sin más datos.

Madrid, 20 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregüi.

E 1 Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Pedro Ezcurra Galdorocena, de se
tenta años de edad, oriundo de la 
provincia de Navarra, soltero, hijo de 
Pedro Juan y de Martina, jornalero; y

Victorio García Valles, natural de 
Hoyos (Cáceres), de treinta y tres años 
de edad.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. ArreguL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Vacante una plaza de Alguacil de 
cuarta categoría en el Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción núme
ro 2, de Vigo, por fallecimiento de don 
José Veiga Feijoo, que la desempeña
ba, con el haber anual de 2.250 pese
tas, y con el fin de proveerla por an
tigüedad, de conformidad con ios ar
tículos 15 y 16 del Decreto de l .0 de 
Octubre de 1934, se concede el plazo 
de ocho días, a contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que puedan solicitar
la los Alguaciles en propiedad de ca
tegorías inferiores en las que se ten
drá en cuenta para su nombramiénto 
los años de servicios y categorías más 
superiores de los concursantes, cuyas 
instancias se cursarán a este Ministe
rio con el oportuno informe por con
ducto del Juez correspondiente.

Madrid, 20 de Mar2o de 1936.~-El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

b i o g r a f í a s

Ascendidos por Decretos de 4 y 25 
de Enero del corriente año (Diarios 
Oficiales números 5 y 23), respecti
vamente, a General de Brigada e 
Inspector Médico el Coronel de Caba
llería D. Manuel del Alcázar Leal y 
el Coronel Médico D. José del Buey 
Pagan, se publican a continuación las 
biografías correspondientes a los mis
inos:

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Manuel del A l
cázar Leal.

Nació el día 24 de A b ril de 1881, 
Ingresó en el servicio, como alum

no de la Academia de Caballería, en 
1.° de Enero de 1897, siendo promo
vido: a segundo Teniente, en 23 de 
Diciembre de 1898; a primer Tenien
te, en 13 de Octubre de 1902; a Ca
pitán, en 24 de Julio de 1911; a Co
mandante, en 29 de Junio de 1921; 
a Teniente Coronel, por méritos de 
guerra, en 31 de Julio de 1922; a Co
ronel, por elección, en 1.° de Enero 
de 1929, y a Coronel, por antigüedad, 
en 6 de Noviembre del mismo año.

Sirvió en sus diferentes empleos, 
hasta Coronel inclusive, en los Regi
mientos de Lanceros Reina, núme
ro 2, y España, número 7; Regimien
to de Húsares de la Princesa, núme
ro 19; Regimientos de Cazadores A l
cántara, número 14;. Victoria Euge
nia, número 22; Villarrobledo, núme
ro 23; Arlaban, número 24; Treviño, 
número 26; María Cristina, núme
ro 27, y Taxdir, número 29; Capita
nía General y Comandancia General 
de Melílla; Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melílla, número 2; 
Tercer Establecimiento de Remonta, 
Depósito de Recría y :■ Doma de la 
cuarta Zona Pecuaria, Depósito de 
Caballos Sementales de la cuarta Zona 
Pecuaria, Dirección general de P re
paración de Campaña, Regimiento de 
Cazadores de Caballería, número 7, y 
Jefe de Estudios de la Escuela de 
Aplicación de Caballería y de Equi
tación del Ejército, destino este úl
timo que ha desempeñado hasta su 
ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de Me
lilla, habiendo obtenido por los mé
ritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Empleo de Teniente Coronel. Una 
Cruz de primera ciase y una de se
gunda clase dei Mérito Militar, con 
distintivo rojo, y Medalla de las Cam- 

. pañas.
Se halla además en posesión de la 

Cruz y Placa de la Orden de San Her
menegildo, una Cruz de segunda cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y el distintivo deí Profeso
rado.

Cuenta más de treinta y ocho años 
de servicios, de ellos más de treinta 
y seis de Oficial; hace el número 3 
de la escala de su clase y se halla 
bien conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coro
nel Médico D. José del Buey Pagán.

Nació el día 17 de-Abril de 1373.

Ingresó en el servicio, como Médi
co segundo de Sanidad Militar, por 
oposición, en 30 de Junio de 1895; 
siendo promovido a Médico primero, 
en 30 de Junio de 1897; a Médico Ma
yor, en 22 de Septiembre de 1909; 
a Subinspector Médico de segunda 
clase; luego Teniente Coronel Médico, 
en 28 de Febrero de 1918, y a Coro
nel Médico, en 5 de Agosto de 1929.

Sirvió en sus diferentes empleos, 
hasta Coronel inclusive, en los Regi
mientos de Infantería Princesa, nú
mero 4; A frica, número 1; Habana, 
número 66; San Quintín, número 47; 
Ceuta, número 2; Ver-gara, número 57; 
Batallón (Provisional de la Habana y 
Regimiento Cazadores de Tétuán, 17.° 
de Caballería; Hospitales Militares de 
Holguín (Cuba), Regla (Habana), A l
fonso X III (Habana), Granada y Má
laga; Primer Grupo de Hospitales de 
Melilla, Jefe de Sanidad y Director 
del Hospital Militar de Larache; Jefe 
de Sanidad Militar de la Circunscrip
ción de Melilla; Inspector de las Fuer
zas y Servicios y Jefe de Sanidad Mi
litar de Marruecos; Jefe de la Inspec
ción de Sanidad del Ministerio de la 
Guerra e Inspector Delegado del Mi
nistro de la Guerra y 'Jefe del Servi
cio de Higiene del Ejército, cargo 
este último que ha ejercido hasta su 
ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de 
Cuba y Africa, habiendo obtenido por 
Los méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes:

Cinco Cruces de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, 
tres de ellas pensionadas, y Medalla 
de las Campanas.

Se lialla además en posesión de la 
Cruz y Placa de San Hermenegildo y 
del tituló de Comendador de la Or
den Xerifiana de Ouixan Alauite.

Cuenta más de cuarenta años de 
servicios, todos ellos de Oficial, hace 
el número 1 en la escala de su clase 
y se halla bien conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Congregación de las Oblatas del San
tísimo Redentor, de Madrid, para ce
lebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 11 de Diciembre 
próximo, en la que se adjudicarán los 
siguientes premios: Medio billete del 
sorteo de la Lotería de Navidad del 
actual año, ¡que se adjudicará al po
seedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio primero de 
dicho sorteo de 11 de Diciembre; un 
aparato de radio tasado en 750 pese
tas, para el segundo premio, y un re
loj de oro pará caballero, tasado en 
300 pesetas, para el tercer premio, 
quedando obligada la solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de po
ner en ejecución la rifa, el impuesto 
del 4 por 100 sobre el total importe 
de las papeletas que se emitan, esta

blecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875; el 
del Timbre del Estado, en la forma 
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la Ley de 18 de Abril de 1932, y 
a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 20 de Marzo de 1936.— El 
Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos Quintanilla Ara- 
mendia y otro solicitando la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas para los pertene
cientes a la Fundación “ Olla de Po
bres” , instituida en Jaca por los Alba- 
ceas de D. José Otín Asó :

Resultando que por escritura otor
gada a 11 de Junio de 1933 ante el 
Notario D, Manuel Solano Navarro líos 
Albaceas de D. José Otín Asó, y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en su 
testamento, instituyeron una Funda
ción denominada “ Olla de Pobres” , de 
Jaca, la que tendrá por objeto dar, con 
arreglo a sus posibilidades, durante 
veinte años y mientras se pueda, en 
cada uno de los inviernos, alimento 
corporal sano a personas y familias 
pobres y a personas y familias de tra
bajadores que sufran los efectos del 
paro forzoso, cualquiera que fuere la 
causa, debiendo ser todos vecinos de 
Jaca, extendiéndose los beneficios de 
la Fundación a los que no fueran ve
cinos de Jaca y reunieran las condi
ciones anteriores, siempre que hubie
ra medios para ello:

Resultando que a la instancia no se 
acompaña la Orden de clasificación, 
presentándose una copia simple de la 
Orden de 20 de Diciembre de 1934 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, por la que se confirma la 
Orden de 4 de AbriJ de 1934, que cla
sificó de beneficencia particular la 
Institución y se aprueban los Estatu
tos ¡fundacionales:

Resultando que el capital de la Fun
dación está conslituído por 70.000 pe
setas en metálico, acciones y obliga
ciones industriales:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F ), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes, de 11 de ¡Marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exente 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los ique de una ma
nera directa e inmedita, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que si bien el objeto 
de la Fundación es esencialmente be
néfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sus bie- 

* nes no están directamente adscritos a 
la realización de su fin por no tener
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Jos valores mobiliarios el carácter de 
intransferibles, para lo cual deberían 

 ̂haberse convertido en una lámina no
minativa de la Deuda perpetua, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
el de 27 de Septiembre de 19»12, Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 y Real 
orden de 30 de Abril de 1926:

Considerando que el número segun
do del artículo 262 del Reglamento del 
impuesto : determina que la exención 
se concederá, si fuera procedente, pre
via solicitud de parte y presentación, 
entre otros documentos, de la Real o r
den o de la Orden de clasificación 
dictada por el Ministerio correspon- 
dienté, la que si se presentare en co
pia no auténtica deberá ser cotejada 
con su original, siendo la falta de pre
sentación de los documentos exigidos 
por él. Reglamento motiivo bastante 
para denegar la exención, pues se omi
te la prueba necesaria para poder otor
garla (Ordenes de 12 de Abril, 24 y 25 
de Noviembre de 1919):

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 

. de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 

-por el párrafo cuarto del articulo 262 
del precitado Reglamento,
'• La Dirección general de lo Conten
cioso del Listado acuerda denegar la 

.■exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 

• pertenecientes a la Fundación deno
minada “Olla de7 Pobres”, instituida 
en Jaca por los Albaceas de  D, José 
Otín Asó, par falta de justificación y 

- de requisitos legales.
‘ Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El 
7 Director general, -L. Peña y Costa. 
Señor Delegado de Hacienda e n  

Huesca.  mnék

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Pendiente de resolución un pleito 
conténciosoadministrativo contra 1 a 
constitución como Municipio indepen
dien te de la parroquia de Teis (Ponte
vedra), entablado por el Ayuntamien
to de Lavadores, y no siendo definiti
va, por tanto, la segregación de aqué
lla de ésta Corporación municipal, 

Esta Dirección general acuerda eli- 
. m inar la Secretaría del Ayuntamiento 
de Teis del concurso anunciado en la 

. G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 de Febrero
* y rectificado en la de 18 del actual
• mes.
.. Madrid, 23 de Marzo de il936.-r-El 
Director general, Miguel Cuevas.

 Rectificaciones.
Habiendo acordado el Ayuntamien

to de Ce r ver a de Río Alhama (Logro
ño) rectificar el anuncio de vacante de 
Secretario del mismo, publicado en la 
G aceta  d e  M a d r i d  de 16 de Febrero 
•último, en eL sentido de que no rija 
.cómo preferencia en la resolución del 
: concurso: la cualidad de Licenciado en 
'Derecho,, . .  . i r .

Esta Dirección general acuerda rec
tificar el anuncio de concurso de la ex
presada Secretaría en los términos ex
presados, .

Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El 
Director general,. Miguel Cuevas.

A. petición de los Ayuntamientos in
teresados,

Esta Dirección general acuerda rec
tificar los sueldos con que aparecen 
anunciadas a concurso las Secretarías 
de los mismos.

Concurso anunciado en 8 de Enero 
último.

Provincia de Burgos: Villadiego, 
3.500 pesetas anuales en vez de 5.000.

Concurso de 16 de Febrero pasado.
Provincia de Cáceres: Aldehuela del 

. Jerte, 2.000 pesetas en vez de 2.750.
Idem de Valladolid: Olmos de Es- 

. gueva, 2.500 pesetas en vez de 2.000.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados, debién
dose insertar en los Boletines Oficia- 
les de las provincia d e ...

Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DÉ PRIMERA 
. ENSEÑANZA

 Con el fin de subsanar algunas de
ficiencias que. se han observado »en la 
redacción de la Orden de 17 del . co
rriente ( G a c e t a  del día 22), por la 
que se convoca un cursillo de selec
ción para ingreso en el Magisterio Na
cional,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Conform e. dispone el artícu
lo 4.° .del Decreto de 14 del mes co
rriente, cada Juez del Tribunal de los 
cursillos podrá conceder, en cada uno 
de los tres ejercicios que forman la 
prim era parte del mismo, de 0 a 10 
puntos.

Deberán ser eliminados cuantos as
pirantes no alcancen en esa prim era 
parte un mínimum de 45 puntos; bien 
entendido, que por ningún concepto 
podrán aparecer ni en las listas ni en 
las actas del Tribunal mayor número 
de aprobados eri esa prim era parte 
del cursillo que el de plazas correspon
da proveer a cada Tribunal.

2.° Si en la puntuación de cada 
Juez hubiere una diferencia de cuatro 
o más puntos vendrán- obligados cada 
uno de ellos a razonar en el acta co
rrespondiente los motivos de tal dis
crepancia de apreciación. .

■3.° Queda derogado lo dispuesto en 
la regla 12 de la Orden citada, ya que 
se hallan a estudio y resolución del 
Ministerio la situación esealafonal y 
Jas normas de. colocación definitiva 
de los Maestros proceden tes del plan 
vigente de las Escuelas Normales.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
José Coll..
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas .de Priméra..enseñanza..

Vista el acta que remite la Inspec
ción de ‘Prim era enseñanza de Logro
ño, para el nombramiento de Director 
interino de la Escuela graduada de 
niños de Treviana, según lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de 12 de Ju
lio-último (G a c e t a  del il3),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta de la pro
vincia de Logroño y nombrar Direc
tor interino de la graduada de niños 
de menos de seis grados de Treviana 
a D. Juan Larreta Larrea.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Logroño se di
ligenciará el título administrativo del 
interesado con el fin de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Marzo de 1936.—El Director gene
ral, José Coll.
Señores Inspector Jefe de Prim era en

señanza y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Logroño.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Primera enseñanza de Zamo
ra, para el nombramiento de Director 
interino de la graduada de niños de 
Fuentesaúco, según lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 12 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta de la pro
vincia de Zamora y nombrar para la 
graduada de menos de seis secciones, 
de niños, de Fuentesaúco, Director 
interino a D. Fernardo Pérez Man
teca.

Por la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Zambra se di
ligenciará el titulo administrativo del 
interesado, con el fin de que pueda 
totnar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglamentario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, Í7 
de Marzo de 1936.—El Director ge
neral, José Coll.
Señores Inspector Jefe de Primera en

señanza y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Primera enseñanza 
de Zamora

Vista la instancia de D. Pedro Mi
guel García Fernández, mandatario de 
D. Jesús Casado Janeiro, adjudicata
rio éste de la contrata de las obras 
con destino a, Escuelas graduadas en 
Nátahoyo, Ayuntamiento de G i j ó n  
( Oviedo), solicitando ampliación de 
plazo para la formalización del con
trato, y teniendo en cuenta que por 
causas ajenas a su voluntad no le ha 
sido posible al adjudicatario reunir 
los documentos que han de servir de 
base para la redacción por el Notario 
del documento correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ampliar en un mes el plazo para la 
formalización de la escritura de con
trata.

De Orden comunicada lo digo , a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 17 de Marzo de 1936, 
El D irector genera], José Coll.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Minisferio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el escrito presentado por don Manuel Pérez Berna vides, Presidente de 
la Junta vecinal de Alija de la Rivera, Ayuntam iento de Villaturiel (L eón), en. 
el que solicita la abolición de lin a  pres
tación anual de 10 fanegas de trigo y 
10 de cebada que paga dicho pueblo 
a los hijos de D. Simeón García, por 
considerarla de origen señorial:

Resultando que D. Manuel Pérez Be- 
navides, en su escrito de 2 de Enero 
del corriente año, corno Presidente de la Junta vecinal de Alija de la Rivera, Ayuntam iento de Villaturiel (León), 
manifiesta que dicho ¡pueblo viene sa 
tisfaciendo desde tiempo inmemorial una prestación anual de 10 fanegas de 
trigo y 10 de cebada, de lo que los p erceptores devuelven una a los pagado
res, quedando en poder de aquéllos 369 kilos de trigo y 299 y medio de cebada, 
desconociendo él origen de esta prestación, así como el fundamento de su 
pago, que se realiza por reparto entre 
todos los vecinos y  se paga a los Hijos 
de Simeón García y Compañía, dom iciliados en Santander y su calle de Bur
gos, números 3 y 5, y que la expresada  
prestación no recae sobre finca alguna determinada, sino que es e1 pueblo el 
único pagador y el mero hecho de ser 
vecino im plica la obligación .de satis
facer una parte proporcional de la misma.

Alegando com o fundam entos de derecho el artículo 78 de la ley de R e f o r 
ma Agraria vigente y el artículo 2.° 
del Decreto de 24 de Noviem bre de 1933, así como el artículo 3.° con sus apartados tercero y cuarto:

Resultando que, hecha la notificación  reglam entaria, contestó la parte recla
mada, por carta dirigida al Sr. P resi
dente de este Instituto, en la que m anifiesta que habiendo quedado total y  
definitivam ente zanjado este asunto a satisfacción  del dem andante D„ Manuel 
Pérez Benavides con fecha 24 del c o rriente mes de Enero, desiste de perso
narse en este Instituto, puesto que, según documento firmado por ambas 
partes, ha renunciado a todos los foros y derechos que le pudieran pertenecer  
en beneficio del referido pueblo; cuya co n testación  fuá com unicada a la  parte reclamante:

Resultando que según certificación

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villaturiel, y  según los an
tecedentes que obran en dicha depen
dencia, el pueblo de Alija de la Rivera viene satisfaciendo anualm ente a don Fernando Reguera!, vecino de León, el 
pago de una pensión de 20 fanegas de 
trigo, y a D. Luis A dom iga, de la m is
ma vecindad, 10 fanegas d e-trigo  y, 10 
de cebada, también anualm ente cuyo  qag'.o se verifica por m edio de reparto  
éntre los vecinos del referido pueblo, sin que en esta oficina m unicipal obre 
dato alguno referente a este particular:Considerando que tanto por la irtde- term inacióh de las fincas sobre que grava esta prestación, com o por ser 
este gravamen repartido entre los vecinos deí pueblo de Alija, quedan pro
bados los hechos que sirven de base a 
la tercera y cuarta de las presunciones establecidas e n ,e l  artículo 3.° del D ecreto de 24 de Noviem bre de 1933:

Considerando que no basta el con venio al que hayan podido llegar las par-; 
tes reclam ante y  reclam ada ni la  renuncia de ésta a los foros y  derechos que pudieran corresponderle en bene-* 
ficio del referido pueblo para suspender la tram itación de este expediente,El Consejo ejecutivo del Instituto de Reforma Agraria, en su sesión de fecha  16 de Marzo de 1936, ha acordado:

1.° Declarar incluida en el artículo 78 de la Ley de 9 de Noviem bre 
de 1935 la prestación de 10 fanegas de trigo y 10 de cebada que el pueblo de Alija de la Rivera paga a los H ijos de Simeón García y  Compañía.2.° Que por el Registrador d e ; la 
Propiedad de León se practiquen en los libros de dicho R egistro las op o rtunas cancelaciones.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El D i
rector, P. D., Enrique de las Cuevas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Vista la: instancia de Suárez y  Compañía, S. A., solicitando aprobación de la cesión  a su favor de los negocios  

de carbón de la S. A. Suárez, de Villa- garcía de Arosa:Resultando que con fecha 10 de F ebrero la Sociedad .Suárez y Compañía, S. A., con dom icilio social en Vigo, alm acenista e im portadora de carbón 
afiliada ,al S ind icato  de A lm acenistas e

Im portadores de Carbón de las bahías de Vigo, Marín y  Arosa, elevó instancia al lim o. Sr. Presidente del Comité ejecutivo de Com bustibles exponiendo  
que, habiendo adquirido de la Sociedad  
anónima Suárez, de Villagarcía, los negocios de m ercancías a que se venía  dedicando en aquella zona, entre los  cuales se incluye el de carbón con su cupo de sindicado en aquella Sección  del Sindicato.1 de Alm acenistas e Im portadores de Carbón de las bahías de Vigo, Marín y Arosa, y  deseando legalizar ante la Superioridad el traspaso del referido cupo de im portación de  
carbones, solicita que se d igne autorizar dicha cesión, para lo cual acom paña copia de la escritura otorgada  en 16 de Enero de 1936’ante el N ota
r io  de Vigo D. Fernando Poveda Martín, en cuya cláusula 4.a aparece que la entidad adquirente acepta el traspaso y se subroga en los derechos y  ob ligaciones que ipuedan corresponder al enajenante dentro del Sindicato de A lm acenistas e Im portadores de Carbón: Resultando que con fecha 2 de Marzo del corriente año, el Sindicato de A l
m acenistas e Im portadores de Carbón dé las rías de Vigo, Marín y  Arosa, inform ó que no hay inconveniente por su parte en que sea aprobado el traspaso del cupo con que viene figurando la Sociedad  anónim a Suárez, de la  Sección de Arosa, a favor de la entidad  Suárez y  Compañía, S. A., con todos los derechos y obligaciones reglam entarias:. Considerando que el Reglam ento del Sindicato  de A lm acenistas e Im portadores de las rías de Vigo, Marín y  Arosa no se opone a la cesión de los  derechos y obligaciones de la S. A. Suá- fez en favor de la entidad Suárez y Compañía, S. A.,

De acuerdo con la propuesta del Comité ejecutivo de Combustibles, vengo  en autorizar el traspaso solicitado por la entidad Suárez y  Compañía, S. A., de Vigo, en virtud del cual se subroga en los derechos y  obligaciones que pudieran corresponderle dentro del Sindicato de A lm acenistas e Im portadores de Carbón por haber adquirido los n egocios de la Si A., anónima Suárez, de 
Villagarcía.i Madrid, 19 de Marzo de 1936.— El Subsecretario, Luis Recaséns Siches.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles. "


